
Año LXXXII l' de marzo de 1978 Núm. 4.233 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual .•••••.•.•• 
Madrid, semestral ...• ' ... , . 
Provincias, anual ........ . 
América y Portugal, anual .. . 
Otros paIses, anual. •••.... 
Número suelto, corriente .... 

300 peletol 
150 
420 
480 
720 

6 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 8 PESETAS 
lOI gastol de giro, por cuenta del sUlcrlptor 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

S~cramento, 1 MADRJD·12 

La correspondencia se dirigir6 al lIultrrlimo señor 
Secretaria general del Ayuntamiento de Madrid 

Depósito legal: M. 7.178 - 1958 

Sumario 

A YUNTAMIENTO PLENO: Extractos de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria celebradas en primera convocatoria los días 28 de 
febrero y 3 de marzo de 1978, respectivamente. 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 3 de marzo de 1978. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por Decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Departamento de Personal: Haciendo públi­
cas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas restringidas que se indican.-Licitaciones 
públicas : Concursos-subastas y subastas para las obras que se 
señalan y enajenación de unidades automóviles abandonados en 
la vía pública.-Concurso para contratar el servicio de conser­
vación y entretenimiento de fuentes ornamentales y de alumbra­
dos artísticos.-Concursos-subastas para contratar las obras que 
se mencionan.-Subastas para contratar determinadas obras. 
Anuncios de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de Villa 
durante más de un mes y sobre peticiones de licencias según el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 

Germcia Municipal de Urbanismo: Anuncios aprobando diferentes 
estudios de detalle y sobre inclusión de la finca número 36 de la 
calle de las Peñuelas en el Registro Municipal de Solares. 

U'U"'·U'I"I"I,'I""·"·"·"'I""'I,'I"I"I".,'I"I""'1"""""''''1''1''1'''''1'''''1''''''''61'1''1''\1'U'I"U'I"U'I"I"I""'U'I", 

Ayuntamiento 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 1978.-Eztracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megi­
do, y los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña 
y Villa, Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete 
Morillo, San Juan Rubio, Alvarez Avellán, Bañales 
Novella, Buceta Facorro, Carralero Massa, Castellanos 
Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego Díez, García Ala­
rilla, González Velayos, Hernández Lázaro, Horcajo Ma­
tesanz, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, Ma,rtínez 
Emperador, señorita Martínez Montero, y señores Mira­
ved del Valle, Morán Navalón, Puig Maestro-Amado, 
Reyes Morales y Rodríguez del Castillo.-Asistió también 
el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvieron 
presentes los Delegados de Servicio señores González Paz, 

.( 

Blanco Vila, González Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, 
Estrada Saiz, González Fernández y Pérez Rodríguez; el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz, y el 
Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de enero último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Designar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, Consejeros generales de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, en representa­
ción de este Ayuntamiento, a los Concejales don Román 
San Juan Rubio y don Pascual Gallego Díez, de confor­
midad con el Real Decreto 2.290/1977, de 27 de agosto, 
que regula aquella institución. 

3.0 Ratificar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, el Decreto por ella dictado de 17 de 
enero último, del siguiente tenor literal: 

Primero. Con efectos desde el 1 del corriente mes los 
emolumentos del personal cuyos niveles se especifican se­
guidamente, tanto de plantilla como contratado que en esa 
fecha se encontraran en situación de servicio activo o de 
mera interrupción de servicio activo, con derecho al percibo 
de haberes, quedan incrementados en las cantidades que 
para cada caso se indican: 

Funcionarios con coeficientes 1,3, 1,4 Y 1,5. Incremen­
to, 6.000 pesetas. 

Funcionarios con coeficiente 1,7. Incremento, 5.000 pe­
setas. 

Funcionarios con coeficientes 1,9, 2,1 y 2,3. Incremen­
to, 3.000 pesetas. 

Funcionarios sin coeficiente: Guardias de la Policía 
Municipal y Bomberos del Servicio contra Incendios. In­
cremento, 5.000 pesetas. 

, Cabos de la Policía Municipal y del Servicio contra 
Incendios. Incremento, 4.000 pesetas. 

Sargentos de la Policía Municipal y del Servicio contra 
Incendios. Incremento, 2.000 pesetas. 

Segundo. Las expresadas cantidades, en todo caso, 
tendrán el carácter de provisional y de anticipo a cuenta 
de las retribuciones que, por todos los conceptos, corres­
ponda percibir, en su momento, a cada funcionario o con-
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tratado y, por tanto, será deducible en las respectivas liqui­
daciones correspondientes del año 1978 que se practiquen 
en su oportunidad, una vez haya obtenido el Ayuntamiento 
las autorizaciones pertinentes para. la puesta en vigor de 
los nuevos aumentos derivados de la Ley General de Pre­
supuestos Generales del Estado y demás disposiciones que 
se dicten para su aplicación a los funcionarios de Admi­
nistración local. 

4.° Adoptar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Interesar del Ministerio del Interior la 
adopción de una resolución por la que se reconozca a doña 
María López Verdasco, en concepto de viuda del Vigilante 
nocturno, fallecido en acto de servicio el 13 del corriente 
mes, don Marcial García Díez, una pensión vitalicia men­
sual, de carácter extraordinario y a cargo de fondos de esta 
Corporación, de 10.000 pesetas de importe, con efectos su­
cesivos al 1 de marzo próximo. Ello mientras permanezca 
en su actual estado de viuda; y 

Segundo. Asumir la Corporación todos los gastos 
derivados del fallecimiento del funcionario tratado (ente­
rramiento, lutos, etc.) que, previa justificación correspon­
diente, puedan exceder de la cifra de 20.000 pesetas, que, 
a cuenta de la Munpal, ya ha sido ordenado su abono. 

Comisión Especial Informativa de Régimen 
Interior y Personal 

5.° Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la contratación administrativa, 

para atender las necesidades extraordinarias del Servicio 
de Instalaciones Deportivas durante la temporada de ve­
rano de 1978, y conforme al artículo 25-1 del Real Decre­
to 3.043/1977, de 6 de octubre, de los siguientes puestos 
de trabajo: 

Médicos ....... . ........... .... .......... ..................... 6 
A. T. S. ..................................................... 24 
Socorristas .................................................. 58 
Taquilleras ............ . .... .. ............................... 9 

TOTAL ..•............ .. .•.........• 97 

Segundo. Aprobar la contratación laboral, por idén­
tico motivo, y al amparo del artículo 25-2 del mismo Real 
Decreto, de los 470 puestos de trabajo que a continuación 
se detallan: 

Maquinistas ................................................ 2 
Ayudantes de máquinas ......................... ....... 16 
Ayudantes limpiafondos ............... ..... ..... ....... 31 
Ayudantes jardineros ... . ........... .......... .... .. .... . 27 
Conductores de motora ................... .. . ..... ...... 4 
Vigilantes de embarcadero ............................. 10 
Vigilantes bañeros . ....... .. ... .. .................. .. .... 111 
Celadores de recepción de vestuario .................. 150 
Guardas ................................... .................. 2 
Ordenanzas (Porteros) ......... ........................ 15 
Operarios del Servicio (internos) ..................... 102 

TOTAL ..•........•....... ...... ..• 470 

Tercero. Ambas contrataciones se efectuarán desde 
elIde mayo al 4 de septiembre, prorrogables al 15 ó 30 
del mismo mes, si las condiciones meterológicas lo permi­
ten, con la única excepción de los cuatro Conductores de 
motora y 10 Vigilantes de embarcadero, afectos al Lago 
de la Casa de Campo, que prestarán sus servicios entre 
el 1 de febrero y el 30 de noviembre. 

Cuarto. Los interesados percibirán como retribucio-
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nes las establecidas o que se establezcan para funcionarios 
de carrera de análoga categoría y les sean de aplicación; y 

Quinto. En cumplimiento de lo dispuesto por el ar­
tículo 4.° del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, las 
presentes contrataciones deberán someterse a la expresa 
autorización del Ministerio del Interior, sin la cual no po­
dría procederse a su ejecución. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

6.° Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones para la 

conservación y entretenimiento de las fuentes ornamenta­
les y de los alumbrados artísticos, especiales y pasos a dis­
tinto nivel del Ayuntamiento de Madrid, durante el plazo 
de seis años, conteniendo la cláusula de revisión, sin suje­
ción a tipo de licitación. 

Segundo. El gasto calculado de 25.000.000 de pesetas 
anuales, en su parte proporcional desde la fecha de su ad­
judicación, por lo que al ejercicio en curso se refiere, será 
cargo al presupuesto de 1977, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar el servicio mediante concurso pú­
blico, conforme prevén los artículos 115 y 116 del texto 
articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto 
de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 3.046/1977. 

7.° Quedar enterado de la resolución de la Dirección 
General de la Administración Local, de 16 del corriente 
mes, por la que se sanciona el Reglamento al que habrán 
de someterse las instalaciones de depósitos de combustibles 
líquidos y G. L. P. para los servicios propios de los edi­
ficios, que fue objeto de aprobación provisional en sesión 
plenaria de este Ayuntamiento, de 28 de octubre de 1977, 
y entrará en vigor a partir de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid. 

TEXTO DEL REGLAMENTO 

Artículo 1.0 Las instalaciones de depósitos de com­
bustibles líquidos se efectuarán normalmente en las plan­
tas baja y sótano de los edificios. Por el contrario, los de­
pósitos conteniendo G. L. P. se instalarán en el exterior 
de los edificios de acuerdo con la reglamentación estatal. 

Art. 2.° Quedan prohibidas las instalaciones de depó­
sitos de combustibles líquidos y G. L. P. en el suelo y sub­
suelo de la vía pública. 

Art. 3.° 1. Se autorizarán estas instalaciones en los 
espacios libres de propiedad privada, sean de uso público 
o privado. 

2. En edificación cerrada deberán instalarse dentro de 
las alineaciones exteriores e interiores vigentes. En los 
patios de manzana se cubrirán con una capa de tierra para 
ajardinamiento, de 0,80 metros de espesor, de acuerdo con 
la condición tercera del artículo 130 de las Ordenanzas 
municipales sobre Uso del Suelo y Edificación. 

Art. 4.° En las zonas industriales se permiten las ins­
talaciones de superficie para el servicio del edificio. 

Art. 5.° La capacidad total de los depósitos de com­
bustibles líquidos no podrá exceder d~ 40.000 litros y los 
de G. L. P. de 20.000 litros. Tanto unos como otros debe­
rán enterrarse dentro de un cubeto de obra de fábrica, de­
bidamente impermeabilizado. 

Art. 6.° Los conductores de ventilación de los depó­
sitos de combustibles líquidos no se permitirán situarlos 
aislados, y la abertura del conducto estará, como mínimo, 
a tres metros del suelo y a dos de cualquier hueco o fa­
chada. 

Art. 7.° La boca de carga para los combustibles líqui­
dos y la boca de trasvase para los G. L. P. cumplirán las 
condiciones y ubicación que determinan los Reglamentos 
del Ministerio de Industria, colocándose en fachada siem­
pre que se cumplan tales condiciones. 
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Art. 8.° Antes de dar comienzo a la instalación, los 
interesados deberán haberse provisto de la preceptiva licen­
cia de instalación y de la de calas, si hubiera lugar, así 
como haber satisfecho las tasas municipales que corres-

pondan'l 1" d d 1 l' . d' l' , d b ' . En a so lCJtU e a lcenCla e msta aClOn e era m-
c1uirse proyecto, no solo del depósito y accesorios, sino de 
las instalaciones o equipos a los que dé serv~cio el mismo. 

Art. 9.° Cualquier reclamación que durante la insta­
lación del tanque venga originada por posibles daños o mo­
lestias a terceros, será estudiada por la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, la cual podrá exigir del concesio­
nario que adopte las medidas oportunas para evitar o paliar 
tales eventos. En caso contrario, las licencias quedarán in­
validadas. 

Art. 10. Será responsable el titular de la licencia de 
cualquier anomalía que se presentara por el funcionamiento 
de la instalación, debiendo suscribir una póliza de seguro 
que cubra los daños ocasionados a personas o cosas por 
dichas instalaciones. 

Art. 11. No se permitirá el funcionamiento de las ins­
talaciones si los interesados no presentan en la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos la preceptiva autorización 
de la Delegación Provincial de Industria, cuyo documento 
deberá permanecer en el edificio, como comprobante en 
las inspecciones que se realicen. 

Art. 12. Las instalaciones reguladas en este Regla­
mento deberán someterse también a lo previsto en las Or­
denanzas municipales de Uso del Suelo y de la Edificación, 
Ordenanza Primera de Prevención de Incendios y demás 
disposiciones sobre la materia. ' 

Art. 13. Se excluyen del ámbito del presente Regla­
mento las instalaciones centralizadas para suministro de 
gases combustibles, regidos por el Reglamento General de 
Servicio Público, aprobado por Decreto 2.913/1973, de 
26 de octubre. 

Art. 14. A partir de la vigencia de este Reglamento 
queda derogado el aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 30 de octubre de 1964. 

8.0 Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer la procedencia de la declaración 

formulada por la Empresa Construcciones y Cor'ltratas, So­
ciedad anónima, en que denuncia los contratos suscritos con 
la Corporación para la reparación y conservación de bocas 
de riego y adopción de un nuevo modelo de boca de riego, 
que fueron adjudicados por acuerdos plenarios de 7 de 
junio de 1940 y 28 de febrero de 1958, respectivamente, 
por haber sido superados los correspondientes plazos de 
vigencia previstos en sus pliegos de condiciones. 

Segundo. Fijar el 7 de junio del año en curso como 
fecha a partir de la cual tendrá efectos la presente denun­
cia de contrato, con expresa advertencia para el contra­
tista en cuanto a 10 previsto por el artículo 59 del Regla­
mento de Contrataciónn de las Corporaciones Locales 
respecto de la prórroga, obligatoria para el mismo, hasta 
un máximo de seis meses; y 

Tercero. Disponer que por el Departamento de Vías 
Públicas se proceda a la inmediata redacción de un nuevo 
pliego de condiciones para la convocatoria del oportuno 
concurso. 

Comisión de Urbanismo 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

9.° Quedar enterado del siguiente acuerdo de la Co­
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid, de 19 de diciembre de 1977: 

Primero. Aprobar definitivamente el plan parcial de 
ordenación Orcasur, en la zona delimitada entre la carre-
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tera de Carabanchel al Norte, el ferrocarril Madrid-Portu­
gal al Oeste, la carretera Madrid-Getafe al Este y el 
IV Cinturón de la red arterial al Sur. 

. Segundo. A este plan quedarán incorporados los ejes 
de núcleos previstos en la red arterial de Madrid para esta 
zona con la sección transversal que para este tipo de vías 
"colectoras con tráfico intenso" define las Ordenanzas mu­
nicipales para este tipo de plan; y 

Tercero. En cuanto a la reclamación efectuada por 
Renfe en base al plan de infraestructura del transporte, se 
considera oportuno que por dicho organismo se inicien es­
tudios precisos para la pertinente modificación del plan 
general de ordenación urbana del Area Metropolitana de 
Madrid en el sector, ya que no es este momento procesal 
oportuno para introducir la rectificación que Renfe ha 
instado. 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 17 de octubre de 1977, por el 
que se aprueba definitivamente la modificación del plan par­
cial de ordenación de la zona industrial Norte de Vallecas, 
promovido y remitido por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

11. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 23 . de enero último, por el que 
se aprueba definitivamente la modificación del plan parcial 
de reforma interior del Casco Antiguo, entre las calles de 
Mira el Sol, con vuelta a la de la Peña de Francia, pro­
movido por don Luis Ruiz Alvarez, y remitido por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Madrid, debiendo ceder gratuitamente los propietarios de 
los terrenos afectados por el ensanchamiento de la calle 
de Mira el Sol los destinados a viales, y el promotor sufra­
gar su urbanización. 

12. Quedar enterado d~ un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 29 de noviembre de 1977, por 
el que se aprueba definitivamente el plan parcial de refor­
ma interior del polígono comprendido entre las calles 
del Comandante Zorita, Raimundo Fernández Villaverde 
y Bravo Murillo, promovido y remitido por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid. 

13. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 28 de noviembre de 1977, por 
el que se aprueba definitivamente la rectificación de ali­
neaciones en la calle de los Hermanos Del Moral, en su 
enlace con la de Mercedes Arteaga, promovido por don 
Juan Carredano García, y remitido por la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

14. Informar favorablemente el proyecto del plan par­
cial de ordenación del barrio de Canillejas, promovido por 
el Instituto Nacional de la Vivienda. 

15. Informar favorablemente la modificación del plan . 
general del Area Metropolitana de Madrid para el sector 
y zonas colindantes de la U. V. A. de Villaverde, promo­
vido por el Instituto Nacional de la Vivienda. 

16. Informar desfavorablemente, por las razones que 
figuran en el expediente, el plan parcial de ordenación 
Cerro de los Gamos, en los términos municipales de Po­
zuelo de Alarcón y Madrid, promovido por la Entidad 
Cerro de los Gamos, S. A. 

17. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, la modificación . 
del plan parcial del Antiguo Ensanche, consistente en 
rectificar las alineaciones del patio de manzana delimitada 
por las calles de Alberto Aguilera, Vallehermoso, Rodríguez 
San Pedro y plaza del ~o~de del Valle del Súchil, y admitir 
que se compense la perdlda de volumen que implica esta 
alineación, ampliando una planta por la calle de Valle­
hermoso, con superficie edificable similar debiendo derribar 
la baja construida en el tacón que se pretende construir. 
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18. Aprobar provisionalmente, con cuantos documentos 
10 integran, el proyecto de modificación de! plan parcial de 
ordenación del polígono delimitado: al Norte, con la calle 
de Antonio López; al Sur, con la zona verde especial 
deportiva donde se ubica el campo del C. F. Moscardó; al 
Este, con el barrio de U sera, y al Oeste, con la Colonia 
Moscardó. 

19. Elevar a la Comisión de Planeamiento y Coordi­
nación del Area Metropolitana de Madrid el expediente 
incoado como consecuencia del error observado en las tra­
mas de zonificación de las hojas 20-III, 20-IV y 30-1 
correspondientes a la revisión del plan parcial de Aravaca 
(segunda fase, zona Norte), a fin de que dicha Comisión 
acuerde la rectificación del mismo. 

20. Aprobar definitivamente el proyecto de compen-, 
sación del polígono número 7 del plan parcial del sector 
de la glorieta Elíptica, presentado por la Constructora Bené­
fica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid; 
señalándose el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación del presente acuerdo de aprobación definitiva, 
para que los propietarios afectados puedan solicitar la' incor­
poración a la Junta de Compensación que se constituya, 
con la advertencia de que la falta 'de manifestación, en su 
caso, dentro del indicado plazo del propietario de la finca 
incluida en el polígono se considerará como negativa de 
incorporación a la Junta de Compensación, a los efectos 
expropitarios en favor de la Junta de Compensación que 
establece el artículo 127 del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril 
de 1976. 

Una vez firme este acuerdo en la vía administrativa, 
deberá inscribirse la Junta de Compensación en e! Registro 
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Dirección 
General de Urbanismo. 

21. Aprobar definitivamente el proyecto de compensa­
ción del polígono 9 del plan parcial del sector de la Veguilla­
Valdezarza-Vertedero, denominado "Claudieta". 

Señalándose e! plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación del presente acuerdo de aprobación definitiva, 
para que los propietarios afectados puedan solicitar la incor­
poración a la Junta de Compensación que se constituya, 
con la advertencia de que la falta de manifestación, en su 
caso, dentro del indicado plazo del propietario de la finca 
incluida en el polígono se considerará como negativa de 
incorporación a la Junta de Compensación, a los efectos 
expropitarios en favor de la Junta de Compensación que 
establece el artículo 127 del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril 
de 1976. 

Una vez firme este acuerdo en la vía administrativa, 
deberá inscribirse la Junta de Compensación en el Registro 
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Dirección 
General de Urbanismo. 

22. Adjudicar, mediante concierto directo, por su reco­
nocida urgencia, las obras de renovación de cubiertas de la 
segunda fase Moscardó, siendo cargo su importe, de pese­
tas 44.416.567, al presupuesto de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, al amparo de 10 establecido en el caso tercero 
del artículo 117-1 de! texto articulado parcial de la Ley de 
Bases del Estatuto de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre; y, asimismo, aprobar 
los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

23. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la revisión de tarifas de entrada al 

Parque Zoológico de la Casa de Campo, estableciendo éstas 
en las siguientes cuantías: 

Tarifa base para adultos, 130 pesetas. 
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Tarifa base para niños menores de ocho años, 60 pesetas. 
Tarifa para persona beneficiaria del título de familia 

numerosa, según categorías, cuando se trate de adultos, 
75, 55 y 35 pestas. 

Tarifa para persona beneficiaria del título de familia 
numerosa, según categorías, cuando se trate de niños meno­
res de ocho años, 35, 30 y 20 pesetas. 

Queda, en todo caso, exenta de pago la entrada de niños 
menores de tres años y la de los niños de escuelas públicas 
municipales que vayan en grupos acompañados de sus pro­
fesorados durante ' las horas escolares. 

Segundo. La Corporación Municipal se reserva, en 
todo caso, y para el supuesto de que antes del 28 de diciem­
bre de 1979 se produjeran modificaciones en los niveles 
de precios que redujeran los costos de explotación del 
Parque Zoológico, la facultad de revisar las tarifas que ahora 
se aprueban o imputar e! beneficio a cuenta de! resultado 
de futuras revisiones. 

Tercero. Desestimar la solicitud de revisión anual 
automática de las tarifas, teniendo en cuenta que ello impli­
caría una modificación del pliego de condiciones que sirvió 
de base a la licitación; y 

Cuarto. Desestimar la solicitud de creación de un 
nuevo paso desde la carretera de Extremadura, teniendo 
en cuenta que, a atenor de 10 informado por los Servicios 
Técnicos correspondientes, exigiría ello la supresión de 
árboles y otros elementos naturales integrantes de la Casa 
de Campo. 

24. Acceder a la solicitud formulada por don Miguel 
Paino Gregorio de traslado del quiosco destinado a la venta 
de periódicos, del que es titular, sito en el paseo del Prado, 
al local destinado a prensa del paso inferior de peatones de la 
plaza de la Cibeles, con sujeción a las prescripciones técni­
cas formuladas por la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos y al pago de un canon anual de 78.000 pesetas 
que, a partir del segundo año inclusive de la explotación 
se incrementará en 7.800 pesetas anuales, por plazo de 
veinte años, y en las restantes condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen la concesión de los locales sitos en el 
paso inferior de peatones de la plaza de Colón. 

Comisión de Circulación y Transportes 

25. Resolver 159 solicitudes de licencia de autotaxi 
formuladas al amparo de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 17 de mayo de 1974, en e! plazo especial 
habilitado al efecto por acuerdo plenario de 26 de noviem­
bre de 1976, en la forma siguiente: 

Conceder licencia de autotaxi a don Angel Abad Gómez 
y don José Martínez González, por reunir los requisitos 
establecidos en la Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 17 de mayo de 1974. 

Desestimar las peticiones formuladas por los 56 solici­
tantes que figuran en el expediente, por no tener la anti­
güedad mínima en el servicio exigida por la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 17 de mayo de 1974. 

Desestimar las peticiones formuladas por los 16 soli­
citantes que figuran en e! expediente, por haber formulado 
la petición en el primer plazo, habiéndoseles desestimado en 
aquella fecha. 

Desestimar las peticiones formuladas por los 30 soli­
citantes que figuran en el expediente, por no encontrarse 
en activo en la fecha de publicación de la Orden del Minis­
terio de la Gobernación de 17 de mayo de 1974. 

Desestimar las peticiones formuladas por los 51 soli­
citantes que figuran en el expediente, por haber presentado 
su petición fuera del plazo habilitado al efecto. 

Desestimar las peticiones formuladas por los cuatro 
solicitantes que figuran en el expediente, por no haber pre-
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sentado la documentación exigida en la Orden del Minis­
terio de la Gobernación de 17 de mayo de 1974, o presen­
tarla incompleta. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Actividades culturales 

26. Designar con el nombre de Puerto del Pico a la 
calle de nuevo trazado, que empieza en la avenida de Palo­
meras, 150, y termina en la calle de la Tierruca, quedando 
incorporada a la misma la calle particular D de la Colonia 
Sandi, del distrito de Vallecas. 

Comisión de Seguridad y Policía Municipal 

27. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar de reconocida urgencia la instala­

ción y dotación del mobiliario preciso para su funcionamien­
to, de los dos nuevos Parques de Bomberos sitos en las 
zonas de Vicálvaro y San BIas. 

Segundo. Adjudicar dir,ectametne la instalación y su­
ministro de mobiliario de los expresados Parques de Bom­
beros a la Empresa Gaztambide en el precio de 1.116.670 
pesetas, por ser el más conveniente a los intereses muni­
cipales. 

Tercero. Que el indicado importe, de 1.116.670 pese­
tas, tenga la siguiente aplicación presupuestaria: 

633.566 pesetas, a las Resultas que, procedentes del 
vigente presupuesto, se ha incorporado al del actual ejer­
cicio económico, y 483.104 pesetas, al presupuesto de 1977, 
que rige interinamente; y 

Cuarto. Aprobar los pliegos de condiciones redactados 
al efecto. 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente 

28. Desestimar el recurso de reposición interpuesto, 
el 11 de octubre de 1977, por don Andrés Arribas Díez, en 
representación de la Agrupación Provincial de Empresa­
rios de Limpieza de Edificios y Locales contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 27 de julio del pasado año, 
notificado al recurrente el día 22 de agosto siguiente, por 
el que se desestimaba, a su vez, su reclamación formulada 
dentro del período de información pública contra el ar­
tículo 12 de la Ordenanza de Limpieza Urbana, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid el día 14 de 
enero del mismo año, en base a interponerse fuera del 
plazo legal, sin entrar a conocer el fondo de, las alegaciones 
contenidas en su escrito. 

29. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones económico­

administrativas a regir en la colocación de 20.000 papele­
ras-cenicero en las vías públicas de Madrid. 

Segundo. El importe de dicha instalación, cifrado en 
1.850.000 pesetas, será cargo al crédito que, procedente del 
vigente presupuesto, se incorpora a las Resultas del que se 
formule para el actual ejercicio. 

Tercero. La adjudicación se verificará mediante COn­
tratación directa, por su reconocida urgencia, de conformi­
dad con el artículo 117-1-3.° del texto articulado parcial 
de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Lo­
cal, aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octu-
bre ; y . 

_ Cuarto. Adjudicar la colocación de las papeleras-ceni­
. cero a don Angel Nieto, en el precio' citado, de' 1.&50.000 
pesetas. 

30. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y pliego de condiciones 
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económico-administrativas de las obras de alcantarillado 
en el Rancho del Cordobés (zona norte del distrito de Vi­
llaverde). 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 6.157.537 pesetas, será cargo al presu­
puesto extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La adjudicación de las obras se verificará 
mediante contratación directa, por su reconocida urgencia, 
de conformidad con el artículo 117-1-3.° del texto articu­
lado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto 3.046/1977, 
de 6 de octubre; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecuclOn de las obras a don 
Gregario Marianini Sanz, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 5.920.709 pesetas. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Obras y Servicios Urbanos 

31. Aprobar, en ciento treinta y siete expedientes, una 
compensación económica, por la cuantía y a las Empresas 
que se relacionan, por el mayor coste de las obras que se 
indican, ejecutadas en 1974, con cargo a las partidas que, 
asimismo, se especifican. 

Comisión conjunta de Circulación y Transportes 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32. Complementar, en ejecución de 10 dispuesto por 
la Dirección General de Administración Local en sus escri­
tos de 21 de julio y 30 de noviembre de 1977, el estudio 
de la tarifa media y la estructura autosuficiente de la Em­
presa Municipal de Transportes de Madrid, S. A., apro­
bado en el acuerdo plenario de 29 de junio del pasado 
año, con la determinación y aprobación de las tarifas de 
aplicación a los usuarios, deducidas de la mencionada es­
tructura tarifaria, con arreglo al detalle siguiente: 

TARIFAS DE AUTOBUSES 

Billete ordinario ......................... _ ............. . 
Billete de ida y vuelta (dos trayectos) .......... .. 
Billete festivo y nocturno .......................... . 
Billete exprés ......................................... . 
Circuito nocturno (dos trayectos) ................. . 
Aeropuerto ............................................ -. 
Ciudad Universitaria (cuarenta viajes) .......... . 

TARIFAS DE MICROBUSES 

Billete normal 
Abono veinte viajes ......... .. ....................... .. 
Abonos anuales ................................... .... . 

Pesetas 

16 
30 
20 
40 
36 
70 

540 

25 
440 

24.000 

Comisión conjunta de Saneamiento y Medio Ambiente 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la revisión de precios del servicio 

de limpieza y conservación del alcantarillado municipal en 
el término de Madrid, adjudicado a Construcciones y Con­
tratas, S. A., correspondiente al año 1976, por un jmporte 
total de 41.738.469 pesetas; y 

. Segundo. Reconocer expresamente un crédito de pese-
tas 41.738.469; a favor de Construcciones yi Contratas, So­
ciedad anónima, para. sati'sfacer' a la misma el importe 
total de la revisión de precios correspondiente al año 1976, 
por el servicio citado en el apartado anterior, . canti~ad 
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que deberá consignarse en el presupuesto que se formule 
para 1978. 

34. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la revisi?n del canon por hora nor­

mal y por hora extraordinaria de trabajo de la unidad 
camión-conductor que se viene abonando a Equima, S. A., 
adjudicataria del serviCio de recogida y transporte a verte­
dero de los residuos sólidos urbanos que provienen de la 
limpieza viaria, dejándolos establecidos, a partir del 1 de 
agosto de 1977, respectivamente, en 788,63 y 891,88 pesetas. 

Segundo. Establecer los cánones por hora nocturna 
y por hora festiva de trabajo de la unidad camión-con­
ductor del servicio citado en e1 apa'rtado anterior, fijándolos, 
respectivamente, en 845,74 y 1.056,26 pesetas, a partir, el 
primero de ellos, del 26 de agosto de 1977 y el segundo 
a partir del día en que se apruebe la presente propuesta de 
acuerdo. 

Tercero. Reconocer expresamente un crédito de pese­
tas 2.999.452,97 a favor de Equif'na, S . A., para satisfacer 
a la misma el importe total de los atrasos por revisión del 
canon de horas normales y extraordinarias, correspondiente 
al período comprendido entre el 1 de julio de 1976 y el 
31 de agosto de ' 1977, por el servicio citado en el apartado 
primero de esta propuesta de acuerdo, cantidad que deberá 
consignarse en el presupuesto que se formule para 1978; Y 

Cuarto. Autorizar a, la Comisión Municipal . de Go­
bierno la aceptación, siempre que dicho órgano 10 estime 
oportuno, de los convenios colectivos que se acuerden en 
10 sucesivo por Equima, S. A., y sus trabajadores, como 
factor a tener en cuenta et:l las revisiones de precios que 
se hayan de abonar a dicha Empresa por la prestación del 
servicio de recogida y transporte a vertedero de los residuos 
sólidos urbanos que provienen de la limpieza viaria. 

35. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar la revisión del canon mensual del 

contrato de obras de con;;ervación y . entretenimiento de las 
instalaciones de , captación y elevación de aguas potables 
del barrio de Carabanchel Alto, adjudicado por acuerdo 
plenario de 28 de mayo de 1952 a don Rufino Goñi Case­
majar y a don Jesús Luna Rancaño, fijándolo en pese­
tas 72.027, con efectos a partir del 1 de enero de 1972. 

Segundo. Aprobar la bonificación del canon que re­
sulta de la aplicación parcial de los criterios que sirvieron 
para fijar la revisión a que se refiere el apartado anterior, 
en cuanto al período comprendido desde elide enero 
de 1965 hasta el 31 de diciembre de 1971, por un import~ 
de 1.406.170 pesetas. 

Tercero. Abonar a los adjudicatarios de dicho con­
curso la cantidad de 1.861.281 pesetas, en concepto de dife­
rencias que les adeuda el Ayuntamiento, resultante de la 
aplicación de la revisión del canon y bonificación citadas 
en los apartados anteriores, correspondientes al período 
desde el 1 de enero de 1965 hasta el 31 de diciembre 
de 1972, que han sido solicitadas por dichos adjudicatarios, 
siendo cargo dicho importe al presupuesto de 1977. 

Cuarto. Rescindir unílateralmente el mencionado con­
trato, con efectos desde el 1 de marzo próximo, al amparo 
de la base 1 O-e) de las que rigieron el concurso público 
para la adjudicación del mismo, por estar ya dotado el 
barrio de Carabanchel Alto de agua potable suministrada 
por el Canal de Isabel II; Y 

Quinto. Abonar, igualmente, a los adjudicatarios la 
cantidad de 48.D17 pesetas en concepto de.1a indemnización 
prevista en la base lO-e) ' del cotlcurso pú Olico poi- fa res­
cisión ánticip'ada en cuatro meSes a 'la fecha de' 'la:, natural 
terminación del contrato, siendo cargo 'a ' la consignación 
presupuestaria que para atender esta clase de obligaciones 
figure en el presupuesto que se formule para el .ejercicio 
del año 1978. 
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Comisión especial de transferencia al Ayuntamiento 
de los bienes patrimoniales de la Feria Internacional 

del Campo 

36. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Darse por enterado y aceptar en sus propios 

términos el contenido del acuerdo del Consejo de Minis­
tros, de 21 de diciembre de 1977, por el que se transfieren 
al Ayuntamiento de Madrid la totalidad de los elementos 
patrimoniales de la A. 1. S. S. asentados en el r ecinto de 
de la Feria Internacional del Campo. 

Segundo. Facultar al señor Alcalde Presidente para el 
otorgamiento de los instrumentos jurídicos que han de for­
malizar la transferencia de que se trata, requiriendo previa­
mente del Ministerio de Trabajo la remisión de los antece­
dentes oportunos, entre ellos un inventario descriptivo de 
cada uno de los inmuebles que se integran en la trans­
ferencia; y 

Tercero. Facultar al señor Alcalde Presidente para 
constItUir un órgano especial, integrado por miembros de 
la Corporación Municipal y al que en todo caso deberán 
integrarse los Delegados de Servicio de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, de Abastos y Mercados, de Saneamiento 
y Medio Ambiente y de Obras y Servicios U rbanos, con 
objeto de proveer a la conservación, mantenimiento, admi­
nistración y explotación de las instalaciones. 

* * * 
Proposición 

37. Tramitar, con carácter de urgencia, una, del Con­
cejal señor Marcos de Lanuza, en su calidad de Presidente 
de la Junta Municipal del distrito de Ciudad L ineal, que, 
en su parte dispositiva, dice: 

Primero. Que dentro de los polígonos 26 y 27 del 
sector de la avenida de la Paz, sujetos a expropiación 
desde el año 1968, en que se aprobó el plan de ordenación, 
sean cedidos al Instituto Nacional de la Vivienda los terre­
nos necesarios para la construcción de, al menos, qui­
nientas veinticinco viviendas, terrenos que se designarán 
de conformidad entre la Asociación de Vecinos y los Téc­
nicos municipales. E stas viviendas necesariamente deberán 
ser concedidas a las familias que viven en la actualidad en 
la citada zona, cuyo número corresponde al censo consta­
tado por la Asociación de Vecinos y el Servicio de Asis­
tencia Social de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Segundo. Que, efectivamente, el trámite de urgencia 
para la adopción de cuantos informes sean precisos a este 
respecto comprenda un período de tiempo no superior a un 
mes, puesto que existe el compromiso firmado por el Insti­
tuto Nacional de la Vivienda con la referida Asociación 
de Veeinos de conseguir que la iniciación de las diligencias 
precisas con dicho Instituto se realicen a partir del próximo 
mes de abril. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde. 

Comitión Municipal efe Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE MARZO DE 1978.-Ex traeto.-Presidencia 
,dd 'PrimérTeniente, de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nández, en fundones de Alcalde Presidente.-Asistieron 
el Segundo Teniente de Alcalde, señor Villoria Martínez, 
y los Concejales señores Huete Morillo, Alvarez Cuesta, 
De la· Viña y Villa, Gil Calvo, Planelles Guerrero y San 
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Juan Rubio.-Asistió también el Secretario general, señor 
Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 22 de febrero último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencio­
so-Administrativo de la Audiencia Territorial, por don 
Manuel Puerma Castillo, Suplente de Sereno de Comercio 
y Vecindad, sobre desestimación de su petición de ser inte­
grado en la plantilla municipal como Vigilante nocturno 
"a extinguir" . 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencio­
so-Administrativo de la Audiencia Territorial, por don 
Félix Llorente Francisco, Policía municipal, en relación 
con sanción impuesta de privación de tres días de haber. 

Personal 

5.° Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios que 
a continuación se relacionan el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se indican, 
de conformidad con 10 determinado en los artículos 56, 
apartado d); 62, 63 Y concordantes del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local: 

Doña Esther de la Vega González, Auxiliar adminis­
trativo del Departamento Tributario, con efectos desde 
el 1 del corriente mes. 

Doña María de los Angeles Vera Ruiz, Auxiliar admi­
nistrativo de la Delegación de Abastos y Mercados, con 
efectos desde el 1 del corriente mes. 

6.° Conceder al operario del Departamento de Lim­
piezas don Francisco Cayón Rodríguez el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, con efectos desde el día 
siguiente al en que reciba la notificación del presente Decre­
to, y en las condiciones determinadas en los artículos 62 
(con la modificación del Decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente Reglamento 
de ~uncionarios de Administración Local, por el plazo 
mímmo de un año, sin limitación máxima, y sin que le sea 
computable a efecto alguno el tiempo que permanezca en 
tal situación, y caso de solicitar el reingreso al servicio 
activo tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca de las de su categoría. 

7.° Adoptar, en tres expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar excedentes voluntarios a los fun­
cion~rios que a continuación se relacionan, con · efectos 
subSIguientes a las fechas . que también se indican, en que 
agotaron los plazos reglaméntarios .de un año en situación 
de licencia por enfermedad común. . 

Segundo. COllceder a dichos funcionarios una presta­
~ión económica, de carácter graciable, equivalente a la tota­
lIdad del sueldo consolidado 'que tengan asignado y a la de 
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las retribuciones complementarias fijadas para el puesto de 
trabajo desempeñado por los mismos en la fecha de comien­
zo de la licencia, con excepción de las establecidas o que se 
establezcan en el futuro como estímulo de presencia, pun­
tualidad o permanencia, de conformidad con lo normado 
en el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, básico en 
la materia; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio lo perciban a partir 
de la fecha de efectos de sus pases a la situación de exce­
dencia antes citada, durante un período máximo de dos 
años, si antes no se produjeren sus reincorporaciones al 
servicio activo o fueren declarados jubilados, manteniendo, 
entretanto, la condición de afiliados a la Mutualidad Nacio­
nal, con sujeción al régimen de descuentos correspondientes 
a sus cuotas de asegurados: 

Don Julio Casas Ocaña, operario de Parques, Jardi­
nes y Estética Urbana, con efectos desde el 3 de enero 
último. 

Don Pedro Pantoja Mateo, Vigilante masculino de Eva­
cuatorios, con efectos desde el 1 de enero último. 

Don J u1ián Quirós García, operario del Departamento 
de Parques, Jardines y Estética Urbana, con efectos desde 
el 4 de enero último. 

8.0 Declarar en situación de jubilación por invalidez 
a doña María del Carmen Díaz Vizoso, Celadora de grupos 
escolares, al estimarse que la misma se encuentra incapa. 
citada total y permanentemente para el desempeño de las 
¡unciones propias de su cargo, de conformidad con 10 esta­
blecido al respecto en los artículos 20 de la Ley de 12 de 
mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.0 del Decreto de 8 de mayo 
de 1961, y sin perjuicio de remitir los expedientes a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local, 
a fin de que dicha Entidad adopte las resoluciones que 
correspondan en cuanto' a la fijación y señalamiento de 
pensión. 

9.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
mulada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restringidas celebradas al efecto, Profesores Farmacéuticos 
del Laboratorio Municipal de Higiene, con el sueldo de 
250.344 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 4, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 170.400 pesetas anuales, a los aspirantes que, por el orden 
de las calificaciones alcanzadas por los mismos, se relacionari 
a continuación: 

1. Don José Luis Delso Jiménez .................... . 
2. Doña Natividad Balbás García ................ .. 
3. Doña María Luisa Pérez Bustamante ........ . 

Puntos 

14,60 
14,40 
13,20 

Asimismo, reconocer a los interesados, a tenor de 10 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9.° de la Orden minis­
terial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dictan nor­
mas de desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de 
junio, sobre integración del personal no en propiedad como 
funcionarios de carrera el tiempo de servicios prestados 
como Farmacéuticos contratados del Laboratorio Muni­
cipal. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de precios 
actualizados formulado para las obras de acondicionamiento 
de las calles de Elena y Murias, del distrito de Moncloa, 
incluidas en el plan de urgencia de acondicionamiento de 
b¡lrriadas, un ,acuerdo con los siguientes apartados ':" 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
. Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.571.256 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
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mediante las formalidades de subasta pública, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; y " 

" Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción del paseo de Juan XXHI y calles de Almansa y Arava­
ca, del distrito de Moncloa, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.537.744 pesetas, será cargo a los ingresos 
efectuados en Depositaría Municipal para estas atenciones 
por Pryvenco, S. A.; Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de la instala­
ción de alumbrado público en la Colonia Josefa Prieto, del 
distrito de Carabanchel, incluidas en el plan de urgencia 
para acondicionamiento de barriadas,' un ' acuerdo con los 
siguientes apartados: 
. ' Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 1.938.965 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante las formalida­
des de concurso-subasta, conforme prevé el artículo 115 del 
texto articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del 
Estatuto de Régimen Local, aprobado por Real Decre­
to 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
construcción de ocho casetas destinadas a centros de trans­
formación de energía eléctrica en el polígono 38 de la aveni-
9a de la Paz, un acuerdo' con los siguientes apartados: 

Prime'ro. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 15.576.448 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (H); Y 

Tercero. Contratar las obras mediante las formalidades 
de concurso-subasta, conforme prevé el artículo '115 del 
texto articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del 
Estatuto de Régimen Local, aprobado por Real Decre­
to 3.046/1977, de 6 de octubre. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto adicional al 
adjudicado' por acuerdo de 19 de diciembre de 1975, para 
las obras de construcción de las pistas deportivas y piscina 
olímpica cubierta del Centro Deportivo General Camilo 
Alonso Vega, sito en la plaza del Pérú, por un importe 
total de 11.779.787 pesetas, a realizar con la colaboración 
económica de la Dirección General de Educación Física 
y Deportes, en la cuantía del 50 por 100, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El impor'te de dicho proyecto, que asciende 

a la' suma de 5.889.894 pesetas, correspondiente a la aporta­
ción municipal, ' sérá 'cargo al · presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de 'Urbahismo; y ': " ' 

Tercero. AdJudicar 'las-obras, 'al . am'paro ,de lo esta­
blecido en el 'artículo '54!deLReglamentó de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a favor de Cleop, S. A., 
contratista de las principales, (m el preciQ de contrata, de 
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11.431.861 pesetas, en el que figura deducida la baja apli­
cada en aquéllas. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto adicional al 
de construcción de un colegio nacional de Educación General 
Básica, de veinticuatro unidades y otros servicios, en el 
antiguo Cementerio de San Roque, en Villaverde, cuyo 
presupuesto, para conocimiento de la Administración, se 
eleva a 8.667.944 pesetas, a realizar con subvención del 
Ministerio de Educación y Ciencia, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.455.291 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1975 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, a tenor de lo previsto en el artículo 54 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales, por encon­
trarse el proyecto dentro de las especificaciones contenidas 
en el mismo; y 

Cuarto. Adjudicar las obras a Ramón Lahoz Soto, 
contratista de las principales, en el precio de 8.455.291,37 
pesetas, en el que figura deducida la baja del 10,33 por 100 
aplicada en la adjudicación de aquéllas. 

16. Adjudicar a Urbalux, S. A., en el precio ofrecido, 
de 2.530.716 pesetas, que se corresponde con el precio tipo 
del presup1,lesto de contrata, el concurso, convocado por 
acuerdo de 16 de noviembre de 1977, y celebrado el 18 de 
enero último, para las obras de instalación de alumbrado 
público en la calle de Carcastillo (accesos a la Colonia del 
Pan Bendito), del distrito de Carabanchel, por reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, y con­
siderar su proposición aceptable para los intereses muni­
cipales; asimismo, devolver la garantía provisional al otro 
licitador, cuya oferta no reúne todas las condiciones exigidas 
en el pliego de condiciones facultativas base de la convo­
catoria. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitadores, 

la subasta, convocada por acuerdo de 5 de octubre de 1977, 
para las obras de urbanización en las calles de Ulises 
y Puentecillo (parciales), del distrito de Ciudad Lineal, 
incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, por un importe tipo de contrata de 6.572.118 
pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado, por 
un importe de 6.835.003 pesetas, para conocimiento de la 
Administración, cuya disponibilidad deberá mantenerse en 
el presupuesto extraordinario de 1976 (H), para su aplica­
ción al nuevo proyecto de precios actualizados que habrá 
de formular el Servicio técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales ordenado por el citado acuerdo de 5 de octubre. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitadores, 

la subasta, convocada por acuerdo de 5 de octubre de 1977, 
para las obras de urbanización de la calle de Amós de 
Escalante (parcial), del distrito de Ciudad Lineal, incluidas 
en el plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, 
por un precio tipo de contrata de 1.597.000 pesetas. 

Segundo. , Dejar sin efecto el proyecto redactado, .por 
un presupuesto de 1.660.880 pesetas, para conocimiento 
de la Administración, cuya disponibilidad deberá mante­
nerse ~n ~! presupuesto extraordinario de 1976 (H), para 
su ,aphcaclOn al nuevo proyecto de precios actualizados que 
ha de confeccionar, el , Se~vicio técnico competente; y , ' 

. Tercero. Sobreseer ,el expediente de contribuciones es­
peciales ordenado por el' citado acuerdo de 5 de octubre. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
, Primero, Declarar desierta, por ausencia de licitadores, 
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la subasta, convocada por acuerdo de 28 de septiembre 
de 1977, para las obras de urbanización de la calle de 
Antonio Ponz (parcial), del distrito de Ciudad Lineal, 
incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento 
de barriadas, por un precio tipo de contrata de 1.284.274 
pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado, por 
importe, para conocimiento de la Administración, de pese­
tas 1.335.645, cuya disponibilidad deberá mantenerse en e! 
presupuesto extraordinario de 1976 (H), para su aplicación 
al nuevo proyecto de precios actualizados, que ha de ser 
redactado por e! Servicio técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer e! expediente de contribuciones es­
peciales ordenado por e! citado acuerdo de 28 de sep­
tiembre. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 19 de octubre 
de 1977, para las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle del Cine, del distrito 
de Hortaleza, por un importe de contrata de 4.172.683 pe­
setas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado al 
efecto, por un importe, para conocimiento de la Adminis­
tración, de 4.339.590 pesetas, cuya disponibilidad deberá 
mantenerse en el presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, para su aplicación parcial al nuevo 
presupuesto de precios actualizados que habrá de formular 
el Servicio técnico competente; y 

Tercero. Sobreseer e! expediente de contribuciones 
especiales ordenado por el citado acuerdo de 19 de octubre. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 28 de septiembre 
de 1977, para las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de la Botica, de! dis­
trito de Hortaleza, incluidas en el plan de urgencia para 
acondicionamiento de barriadas, por un importe tipo de 
contrata de 1.716.340 pesetas. 
. Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado, por 
Importe de 1.784.994 pesetas, para conocimiento de la 
Administración, cuya disponibilidad deberá mantenerse en 
e~ presupuesto extraordinario de 1976 (H), para su aplica­
cIón parcial al nuevo proyecto de precios actualizados que 
deberá redactar el Servicio técnico ~ompetente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales ordenado por e! citado acuerdo de 28 de sep­
tiembre. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, celebrada e! día 17 de diciembre de 1977 
para las obras de acondicionamiento viario indispensabl~ 
y provisional en la finca del Fuelle, del distrito de Horta­
le~a, incluidas en el plan de urgencia para acondiciona­
mIento de barriadas, por un importe de tipo de contrata 
de 3.846.1 54 pesetas; y 

Segundo. Dejar sin efecto e! proyecto redactado, por 
4.000.000 de pesetas, para conocimiento de la Administra­
ción, cuya disponibilidad se mantendrá en el presupuesto 
extraordinario de 1976 (11), para su aplicación al nuevo 
proyecto de precios actualizados que ha de ser redactado 
por el Servicio técnico competente. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso celebrado e! 

día 18 de enero último, para las obras de instalación de 
alu~brado público en la zona de Caño Roto (barrio de 
JauJa), del distrito de Latina, por un importe de contrata 
de 1.447.525 pesetas. 
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Segundo. Devolver la garantía provisional a Talleres 
Nicolás Regacho, único licitador, cuya oferta, según el 
informe del Servicio técnico competente, no reúne las con­
diciones exigidas en el apartado 4-2 del pliego de condicio­
nes facultativas que sirvió de base a la convocatoria; y 

Tercero. Dejar sin efecto el proyecto aprobado para 
estas obras por acuerdo de 16 de noviembre de 1977, por 
un importe de 1.505.430 pesetas, para conocimiento de la 
Administración, sobreseyendo el expediente de contribu­
ciones especiales ordenado por el citado acuerdo y man­
teniendo afectada la expresada suma para su aplicación al 
nuevo proyecto de precios actualizados que habrá de ser 
redactado por e! Servicio técnico competente. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acatar y cumplir en sus propios términos 

la sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, confirmada en 
todas sus partes por e! Tribunal Supremo, por la que se 
declara el derecho que asisten a las Empresas Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A. (S. 1. C. E .), 
y Urbalux, S. A., respecto de la revisión de precios en el 
contrato de conservación y entretenimiento del alumbrado 
público en la zona oeste de Madrid, que les fue adjudicado 
por acuerdo plenario de 22 de julio de 1968; Y 

Segundo. Disponer que por el Departamento de Vías 
Públicas se proceda a elaborar la revisión de precios corres­
pondiente, previa redacción de las . fórmulas necesarias en 
que se concreten las elevaciones experimentadas por jorna­
les y materiales, para su aplicación concreta en e! presente 
supuesto. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con 1. M. E. S., S. A., para la ejecu­
ción de las obras de iluminación del pabellón deportivo 
y gimnasio de Palomeras, que fueron adjudicadas mediante 
concurso público, en virtud de acuerdo de 28 de marzo 
de 1975, como consecuencia de la imposibilidad de su cum­
plimiento en los términos convenidos y de acuerdo con 10 
previsto en los artículos 65-2 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales y 52-3 de la Ley de 
Contratos del Estado, aplicable ésta con carácter supletorio. 

Segundo. Liberar el crédito contraído por Interven­
ción, con cargo a los presupuestos especiales de la ~erencia 
Municipal de Urbanis!Jlo de 1973 y 1974, por un importe 
total de 609.639 pesetas, correspondiente al 50 por 100 de 
aportación municipal. 

Tercero. Al no quedar sujeto el adjudicatario a ningu­
na responsabilidad como consecuencia de esta resolución, se 
procederá a liberar el aval, importante 43.009 pesetas, 
ingresado en Depositaría Municipal, como garantía defini­
tiva de las obras; y 

Cuarto. Por la Dirección adscrita a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos se procederá a la redacción de 
un nuevo proyecto actualizado, en sustitución del que ahora 
queda sin efecto, y para cuya atención se mantiene la debida 
dotación presupuestaria. 

26. Conceder a Feito, Empresa Constructora, adjudi­
cataria de las obras de reparación y pintura en el Instituto 
Municipal de Educación, de la calle de Mejía Lequerica, 
número 21, una prórroga hasta el 30 del corriente mes 
para la terminación de las mismas, al considerar la exis­
tencia de causas que así 10 justifican, y de acuerdo con 10 
previsto en el artículo 58 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

27. Conceder a Corviam, S. A., adjudicataria de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
Colonia de La~oma, una prórroga, hasta el 17 de mayo del 
año en curso, para la terminación de las mismas al consi­
derar la concurrencia de causas que así 10 justifican, y de 
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acuerdo con 10 previsto en el artículo 58 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

28. Conceder a Juan Velasco Velázquez, S. A., adju­
dicataria de las obras de acondicionamiento urgente del 
barrio del Cubillo, una prórroga de dos meses para la ter­
minación de las mismas, habida cuenta de que existen cau­
sas justificadas, y de acuerdo con 10 previsto en el artícu­
lo 58 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

29. Conceder a Corsán, Empresa Constructora, S. A., 
adjudicataria de las obras de acondicionamiento viario 
indispensable y provisional en el barrio del Milano (final 
del camino del Congosto, núcleo 8, segunda fase), una pró­
rroga de mes y medio para la terminación de las mismas, 
habida cuenta de que han surgido motivos que 10 jus­
tifican, y de acuerdo con 10 previsto en el artículo 58 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

30. Recibir definitivamente, en veinticuatro expedien­
tes, las obras realizadas en los emplazamientos que a conti­
nuación se relacionan, con los informes técnicos favorables, 
y al haber transcurrido los correspondientes plazos de 
garantía desde su recepción provisional que, asimismo, se 
citan, y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, 
según 10 . dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Alfonso Fernández Claussells, ejecutadas por Francisco 
Portillo, S. A.: plazo de garantía, cinco años; fecha de 
recepción provisional, 18 de agosto de 1969. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
José Fontanes, ejecutadas por Francisco Portillo, S. A.: 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 18 de agosto de 1969. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Mira Ceti, 
entre las del Centauro y Rigel, ejecutadas por Francisco 
Portillo, S. A.: plazo de garantía, cinco años; fecha de 
recepción provisional, 6 de junio de 1972. 

Pavimentación de la calzada en la calle del Centauro, 
entre la avenida de la Osa Mayor y la calle de Aracena, 
ejecutadas por Francisco Portillo, S. A.: plazo de garan­
tía, cinco años; fecha de recepción provisional, 6 de junio 
de 1972. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Calvo Sotelo, 
entre la avenida de la Victoria y la calle de Alvaro Caba­
llero, ejecutadas por Francisco Portillo, S. A.: plazo de 
garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 6 de 
junio de 1972. 

Pavimentación de la travesía de Valdivieso, entre las 
calles del Olivo y Berenisa (Aravaca), ejecutadas por Fran­
cisco Portillo, S. A.: plazo de garantía, cinco años; fecha 
de recepción provisional, 6 de junio de 1972. 

Pavimentación de la calle del Castillo, ejecutadas por 
Francisco Portillo, S. A.: plazo de garantía, cinco años; 
fecha de recepción provisional, 3 de mayo de 1972. 

Pavimentación y cambio de perfil transversal en la calle 
del Cardenal Cisneros, ejecutadas por Francisco Portillo, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, cinco años; fecha de 
recepción provisional, 3 de mayo de 1972. 

Extensión de capa de rodadura en la calle de Bailén, 
tramo comprendido entre la plaza de la Marina Española 
y la calle de la Morería, ejecutadas por Francisco Porti­
llo, S. A.: plazo de garantía, tres años; fecha de recepción 
provisional, 7 de diciembre de 1973. 

Pavimentación de la calzada de la calle de Bellatrix, 
entre la avenida de la Osa Mayor y la calle de Perseo, 
ejecutadas por don Antonio Villar Gómez: plazo de garan­
tía, cinco años; fecha de recepción provisional, 6 de junio 
de 1972. 
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Pavimentación de la calzada y aceras en la costanilla 
de los Angeles, entre las calles del Arenal y Caños, ejecu­
tadas por don Antonio Villar Gómez: plazo de garantía, 
cinco años; fecha de recepción provisional, 22 de marzo 
.de 1972. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Alonso Cano (parcial), ejecutadas por don Teodoro del 
Barrio Romera: plazo de garantía, cinco años; fecha de 
recepción provisional, 13 de noviembre de 1970. 

Pavimentación de la plaza de San Anacleto, ejecutadas 
por Construcciones y Contratas, S. A.: plazo de garantía, 
dos años; fecha de recepción provisional, 10 de febrero 
de 1976. 

Reforma del edificio para oficinas en el poli deportivo 
de la Casa de Campo, ejecutadas por don Manuel Olave 
Parra: plazo de garantía, dieciocho meses; fecha de recep­
ción provisional, 27 de julio de 1976. 

Reparación de doce pistas de tenis en el poli deportivo 
de la Casa de Campo, ejecutadas por Composán, S. A.: 
plazo de garantía, dieciocho meses; fecha de recepción pro­
visional, 15 de septiembre de 1972. 

Mejora de acceso e instalación de bordillo en el polide­
portivo de la Casa de Campo, ejecutadas por Asfaltos 
y Construcciones Elsán, S. A. : plazo de garantía, dieciocho 
meses; fecha de recepción provisional, 17 de abril de 1973. 

Instalación de alumbrado público en el pasadizo entre 
el paseo de las Delicias y la calle de la Batalla de Brunete, 
ejecutadas por Industria Eléctrica Francisco Benito Delga­
do, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 25 de enero de 1977. 

Supresión de un pilón existente en el Mercado munici­
pal de Torrijos, sito en la calle de los Hermanos Miralles, 
número 8, ejecutadas por don Emilio Tomé Benito: plazo 
de garantía, seis meses; fecha de recepción provisional, 
26 de julio de 1977. 

Limpieza de alcantarillado en el Mercado municipal de 
Torrijos, sito en la calle de los Hermanos Miralles, 8, eje­
cutadas por don Emilio Tomé Benito: plazo de garantía, 
seis meses; fecha de recepción provisional, 26 de julio 
de 1977. 

Construcción de rampas en los accesos del Mercado 
municipal de Barceló, sito en la calle de Barceló, 6, eje­
cutadas por Serrazar, S. L.: plazo de garantía, seis meses; 
fecha de recepción provisional, 26 de julio de 1977. 

Reparación de puertas, jaulas, techos y condenas en 
el Centro de Protección Animal, ejecutadas por Viuda de 
]. Mayer: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 15 de octubre de 1976. 

Construcción de 2.500 urnas, ejecutadas por Viuda de 
J. Mayer: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 9 de diciembre de 1976. 

Reparación de las puertas de O'Donnell del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, ejecutadas por Viuda 
de J. Mayer: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 6 de diciembre de 1976. 

Proyecto reformado adicional al de ampliación en el 
colegio nacional República de Venezuela, en la calle de 
Cerecinos, del barrio del Zofío, ejecutadas por Construc­
tora San José: plazo de garantía, un año; fecha de recep­
ción provisional, 10 de diciembre de 1976. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Aprobar, en dos expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 700.000. 

32. Aprobar un gasto total de 1.260.027 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al pre-

, 

Ayuntamiento de Madrid



, 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

supuesto de 1977, que se incorpora como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

33. Aprobar provisionalmente la cuenta de Adminis­
tración del Patrimonio correspondiente al ejercicio econó­
mico de 1976, redactada por el Interventor de Fondos 
Municipales. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar, por venta directa, una parcela, de 

2,53 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no utilizable 
por su reducida extensión, a favor de don Leopoldo Lamela 
Ferro, titular dominical de finca colindante sita en la calle 
de las Parvillas Altas, 7, y para su incorporación a la misma, 
por ser necesaria al más racional criterio de ordenación del 
sector, en el precio alzado de 14.451 pesetas, ingresadas 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Segundo. Al otorgarse la licencia de obras se tendrán 
en cuenta las disposiciones de los artículos 154 y siguientes 
del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto de 9 de 
abril de 1976, indicándose, concretamente, en el acuerdo 
el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas, 
al ritmo normal que se señal~ en el plan que afecte al solar 
objeto del expediente. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el contrato de conservación de dos 

elevadores instalados en el edificio de propiedad municipal 
sito en la calle de Rafael Finat, sin número, en los términos 
propuestos por Zardoya Otis, adjudicando, en su conse­
cuencia, a la misma la conservación de los referidos elemen­
tos, ratificando con ello la contratación provisional efec­
tuada; y 

Segundo. El gasto procedente, de 10.925 pesetas al 
mes, será abonado con cargo al presupuesto de 1978, pen­
diente de aprobación. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita entre 
las calles del Maestro Lasalle y Rafael Finat, en la que ha 
sido enajenante este Ayuntamiento y adquirente Construc­
ciones Aldanondo, S. A., teniendo en cuenta que el enaje­
nante, sobre quien recae el arbitrio, es la propia Corpo­
ración, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-b) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

37. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar en la carretera de 
Extremadura, 86, en la que ha sido adquirente Oicodomo, 
Sociedad anónima, y enajenante don Miguel Carbajo, tenien'­
do en cuenta que se trata de transmisión realizada previo 
expediente de expropiación forzosa, siendo, por tanto de 
aplicación 10 establecido en el artículo 49 de la Le; de 
Expropiación Forzosa. 

38. Conceder a Inmobiliaria Casares, S. A., la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
domicilio social sito en el número 25 de la avenida del 
Generalísimo, teniendo en cuenta que se trata de primer 
d~s.tino de local acogido a los beneficios de la Ley de 3 de 
diCiembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de 
Régimen Local. 

39. Conceder, en siete expedientes, a los contribuyen­
tes que a continuación se relacionan la bonificación del 
90 por 100 sobre el arbitrio de radicación correspondiente 
a. colegios sitos en los emplazamientos que, asimismo, se 
e.lÍan, teniendo en cuenta 10 establecido para los bienes des­
hnados directamente a la enseñanza por parte de centros, 
colegios o instituciones reconocidos o autorizados por los 
departamentos ministeriales competentes para ello, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A 
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de la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de 
Régimen Local: 

A doña María Orráez Rodríguez por el piso primero 
izquierda del bloque 222 de la Ciudad Los Angeles. 

A don José Palmeiro Barrio por las fincas números 30 
y 31 de la plaza de Bami. 

A doña María Antonia Sorrenti Rodríguez por la finca 
número 61 de la avenida de José Antonio. 

A don José Palmeíro Barrio por la finca número 14 de 
la calle de Marcelino Alvarez. 

A don Eugenio Alcalde Gonzalo por la finca número 8 
de la plaza de Tirso de Molina. 

A doña Amalia Lesmes Verde y otra por las fincas 
números 134 y 136 de la calle de Tembleque. 

A doña Cesárea Cabo Alvarez por el piso bajo D, 2.° 
portal de la finca número 112 de la calle de Garganchón. 

40. Conceder al colegio de Nuestra Señora de los 
Llanos la bonificación del 50 por 100 en el arbitrio de radi­
cación, correspondiente a dicho colegio, situado en el nú­
mero 34 de la calle de Ambrós, teniendo en cuenta 10 
establecido para los bienes destinados directamente a la 
enseñanza por parte de centros, colegios o instituciones 
reconocidos o autorizados por los departamentos ministeria­
les competentes para ello, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo 15-2-B de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

41. Conceder, en ocho expedientes, a los contribuyen­
tes que a continuación se relacionan la bonificación del 
25 ' por 100 en el arbitrio de radicación correspondiente 
a locales sitos en los ' emplazamientos que, asimismo, se 
citan, teniendo en cuenta que se trata de establecimientos 
ubicados en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido .en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local: 

A Colgate Palmolive, S. A. E., por la finca número 193 
de la calle de Embajadores. 

A don Juan José Rus Cruz por la finca número 6 de 
la calle de Tracia. 

A Roberto Zubiri, S. A., por la finca número 10 de la 
calle de Miguel Fleta. 

A Lasgón, S. L., por la finca número 42 de la avenida 
de los Hermanos Granda. 

A don Emilio Torrijos Espín por la finca número 20 
de la calle de Aravaca. 

A Frigoríficos Barajas, S. A., por una finca sin núme­
ro de la calle de Barbadillo. 

A Productos Electrónicos y de Comunicación, S. A., 
por la finca número 9 de la calle de Nicolás Morales. 

A don Tomás Martínez Cortés por la finca número 19 
de la calle de Tracia. 

42. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de derechos de licencia y tasa sobre vallas 
por obras de reforma en la finca número 6 de la calle de 
Montseny, teniendo en cuenta que se trata de obras en la 
Parroquia de San Felipe Neri, destinada al culto católico, 
y 10 establecido en el artículo XX del Concordato suscrito 
entre la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 dispuesto en la correspondiente Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local. 

43. Conceder a doña Astrid Ruiz Rodríguez la exen­
ción de pago de derechos de licencia por obras de nueva 
planta en la finca número 14 de la calle de Lasarte, teniendo 
en cuenta que la misma se encuentra acogida a los bene­
ficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

44. Conceder a don José Almazán Jiménez la exen­
ción de pago de derechos de licencia por obras de nueva 
planta en una finca sin número de la calle de Siguero (par-
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cela 57 de la Ciudad Puerta de Hierro), teniendo en cuenta 
que la misma se encuentra acogida a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local; y, asimismo, devolver 
la cantidad de 136.457 pesetas. 

45. Conceder a Viviendas Sociales de Madrid, S. A. 
(VISONSA), la bonificación del 90 por 100 de los dere­
chos de licencia y tasa de vallas por obras de nueva planta 
en las fincas números 20, 22, 24 y 26 de la calle de Mira­
sierra, teniendo en cuenta que las mismas se encuentran 
acogidas a los beneficios de Viviendas de Protección Ofi­
cial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local. 

46. Conceder a Viviendas Sociales de Madrid, S. A. 
(VISONSA), la bonificación del 90 por 100 de los dere­
chos de licencia y tasa de vallas por obras de nueva planta 
de la finca número 12 de la calle de Andrés Arteaga, con 
vuelta a la de Mirasierra, teniendo en cuenta que la misma 
se encuentra acogida a los beneficios de Viviendas de Pro­
tección Oficial, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de 
Régimen Local. 

47. Acatar y cumplir, en nueve expedientes, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por e! Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado total o parcialmente 
otras tantas reclamaciones, promovidas por distintos con­
tribuyentes, que a continuación se relacionan, sobre exac­
ción de diversos arbitrios municipales: 

A doña María Josefa Garay por e! arbitrio de plusvalía. 
A Compañía Urbanizadora Metropolitana, S. A., por 

e! arbitrio de riqueza urbana. 
A Compañía Urbanizadora Metropolitana, S. A., por 

el arbitrio de riqueza urbana. 
A don Carlos Pérez Seoane por el arbitrio de riqueza 

urbana. 
A Vallehermoso, S. A., por e! arbitrio de riqueza 

urbana. 
A Financiaciones Diversas, S. A., por el arbitrio de 

radicación. 
A Congregación de Damas Apostólicas del Sagrado 

Corazón de Jesús por e! arbitrio de plusvalía. 
A Vallehermoso, S. A., por el arbitrio de plusvalía. 
A Compañía Española de Viviendas de Alquiler, S. A., 

por licencia de obras. 
48 a 51. Aprobar las bases de imposición de las con­

tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, 
dada la asignación hecha por e! Ayuntamiento de las can­
tidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites de los expedientes, que una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 de! Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de ajardinamiento de la glorieta de San Antonio 
de la Florida, aprobadas por acuerdo de 13 de octubre 
de 1977. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza del Puerto de la Morcuera, aprobadas por 
acuerdo de 4 de enero último. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de Gómez Acebo (Villaverde), aprobadas por 
acuerdo de 4 de enero último. 
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Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de las Parvillas, aprobadas por acuerdo de 4 de 
enero último. 

52. Dar de baja en el reparto de cuotas de contribu­
ciones especiales, por obras de pavimentación de la calzada, 
aceras, alcantarillado y canalización para alumbrado, asig­
nadas a una finca sin número de la cuesta de los Caños 
Viejos, a don Ignacio de la Fuente Rodríguez, y simultá­
neamente dar de alta en dicho reparto al Ayuntamiento 
de Madrid como propietario de la finca en la fecha de ter­
minación de las obras; y, asimismo, declararle exento de 
pago, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artícu­
los 468-1.°-d) y 472-a) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

53. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales, por las obras de reparación de la urba­
nización de la tercera fase de la parcela H del Gran San 
BIas, teniendo en cuenta que no se dan los r equisitos esen­
ciales que para la imposición exigen los artículos 451 de 
la Ley de Régimen Local y 90 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid. 

Abastos y Mercados 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 4.a de! Tribunal Supremo, 
confirmando la elevación de tarifas de locales de! Mercado 
de Abastos de Guzmán el Bueno en un 32 por 100, según 10 
dispuesto por Decreto de! Delegado de Abastos y Merca­
dos en 9 de marzo de 1973. 

55. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a Ramón Hermanos, S . A., en el precio de 
88.766 pesetas, la reparación de un compresor de frío de 
las cámaras frigoríficas del Mercado municipal de Torri­
jos, siendo cargo dicho importe al crédito consignado en 
e! presupuesto de 1977, prorrogado. 

Seguridad y Policía Municipal 

56. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
siguientes recepciones definitivas, con los informes técni­
cos favorables, y al haber transcurrido los correspondien­
tes plazos de garantía desde su recepción provisional, según 
lo dispuesto en el artículo 62-2 de! Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales : 

Veinte vehículos ligeros, con capacidad para cuatro per­
sonas, con destino a la Policía Municipal. 

N ueve vehículos todo terreno con destino a la Policía 
Municipal. 

Dos cargadores modelo CB-12 con destino a la Policía 
Municipal. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

57. Declarar admitido a la segunda parte del con­
curso-subasta de las obras de urbanización de la plaza 
sita en la calle de Pedro Muguruza, el único pliego pre­
sentado por J. Quijano, S. A., por reunir las cualidades 
y circunstancias exigidas en la convocatoria ; y, asimismo, 
proceder a la apertura de! pliego de ofertas económicas 
correspondiente al licitador admitido, ajustándose este se­
gundo período a las reglas de la subasta, conforme deter­
mina el artículo 34 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

58. Adjudicar a Finanzauto y Servicios, S. A., e Ins­
talaciones Especiales, S. A. (lESA), solidariamente, el con­
curso, convocado por acuerdo de esta Comisión, de 30 de 
noviembre de 1977, para la adquisición de diecisiete barre­
doras automóviles con destino al Departamento de Lim­
piezas, en el precio ofrecido, de 71.993.300 pesetas, y de-
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más condiciones fijadas en los pliegos que sirvieron de 
base al concurso; y, asimismo, devolver a los restantes lici­
tadores la garantía provisional. ' 

59. Adjudicar a Promisa, S. A., único licitador, en el 
precio ofrecido, de 2.396.451 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de esta Comisión de 5 de octubre de 1977, 
para el suministro, colocación, fijación y conservación de 
1.670 papeleras para equipamiento de parques y zonas ver­
des, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convqcatoria, y considerar su proposición conveniente para 
los intereses municipales, al representar una baja del 0,3077 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 2.403.848 pesetas. 

60. Adjudicar a don Herminio Aller Mayorga, único 
licitador, en el precio ofrecido, igual al tipo del presupuesto 
de contrata, de 883.200 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de esta Comisión de 11 de noviembre de 1977, para 
trabajos de poda y limpieza de veinte hectáreas en las 
zonas arboladas de Tres Cantos, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición conveniente para los intereses municipales. 

61. Adjudicar a don Herminio Aller Mayorga, único 
licitador, en el precio ofrecido, igual al tipo del presu­
puesto de contrata, de 8.167.760 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de esta Comisión de 11 de noviembre 
de 1977, para trabajos de escayolamiento de pinos en la 
Casa de Campo, al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, y considerar su proposición con-
veniente a los intereses municipales. ' 

62. Adjudicar a don Herminio Aller Mayorga, único 
licitador, en el precio ofrecido, igual al tipo del presupuesto 
de contrata, de 1.507.328 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de esta Comisión de 11 de noviembre de 1977, 
para trabajos de poda y limpieza en distintas zonas ver­
des, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria, y considerar su proposición conveniente para 
los intereses municipales. 

63. Adjudicar a Promisa, S. A., el concurso, convo­
cado por acuerdo de esta Comisión de 5 de octubre 
de 1977, para la adquisición y fijación de bancos para 
equipamiento en vías públicas, parques y zonas verdes, con 
arreglo a la oferta presentada por dicha Sociedad, que re­
presenta la cantidad de 6.200 pesetas por cada banco de 
pino de Paraná o similar y 5.600 pesetas para cada banco 
de pino de Suecia, 10 que supone unas bajas del 0,3055 
por 100 y 1,9436 por 100, respectivamente, respecto a los 
precios tipos y demás condiciones fijadas en los pliegos que 
sirvieron de base al concurso; y, asimismo, devolver al otro 
licitador la garantía provisional. 

64. Adjudicar a Urbacón, S. A., el concurso, convo­
cado por acuerdo de esta Comisión de 13 de octubre 
de 1977, para las obras de ajardinamiento y equipamiento 
en la avenida del Generalísimo, en el precio ofrecido, de 
21.229.879 pesetas, 10 que supone una baja del 19,60 
por 100 respecto al precio tipo, plazo de ejecución de tres 
meses, y demás condiciones fijadas en los pliegos y proyec­
to aprobados al efecto, y, asimismo, devolver a los restan­
tes licitadores la garantía provisional. 

65. Adjudicar a Promisa, S. A., único licitador, en el 
precio ofrecido, de 3.805.769 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de esta Comisión de 5 de octubre de 1977, 
para suministro, colocación, instalación y conservación 
de 92 fuentes para beber con destino a parques y zonas 
verdes, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria, y considerar su proposición conveniente para 
los intereses municipales, al representar una baja del 1,05 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 3.846.154 pesetas. 

* * * 

16 de marzo de 1978 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

66. Quedar enterada de una resolución de la Direc­
ción General de Tributos, de 17 de febrero último, por la 
que se sanciona la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de los derechos y tasas por la utilización del 
Matadero y Mercados municipales, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno el 30 de noviembre de 1977, y disponer 
su aplicación con efectos desde el 1 de enero de 1978. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por la utilización del Matadero y Mercados municipales 

La exacción de los derechos y tasas por la utilización 
del Matadero y Mercados municipales, impuesta al amparo 
de la autorización concedida por el párrafo primero del 
artículo 435 y en el apartado 13 del artículo 440 de la Ley 
de Régimen Local, se regirá por la siguiente Ordenanza: 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción la utilización 
de las instalaciones y de los servicios prestados en el Ma­
tadero Municipal, en los Mercados Centrales y en los Mer­
cados municipales de Abastos. 

Art. 2.° 1. Por Matadero Municipal de Madrid se 
entiende no solo su nave central, situada en el paseo de 
la Chopera, sino la nave de Vallecas. 

2. Los servicios del Matadero Municipal regulados en 
esta Ordenanza son los siguientes: 

a) Matanza y faenado de reses. 
b) Elaboración de despojos comestibles. 
e) Elaboración de despoj os industriales. 
d) Secadero natural o saladero de cueros y pieles. 
e ) Utilización de almacén. 
f) Conservación frigorífica. 
g) Ocupación de local con canales foráneos. 
h) Estabulación. 
i) Pesaje de reses en vivo o canal. 
j) Factoría municipal. 
k) Almacenaje de piensos; y 
l) Otros locales y usos. 

Art. 3.° 1. Son Mercados Centrales los siguientes: 
a) Mercado Central de Frutas y Hortalizas, situado 

en la plaza de Legazpi. 
b) Mercado Central de Pescados, situado en la glo­

rieta de la Puerta de Toledo. 
e) Mercado Central de Patatas, situado dentro del 

recinto del Matadero Municipal. 
d) Mercado Central de Aves, Huevos y Caza, situado 

también dentro del recinto del Matadero Municipal. 

2. En cada uno de los Mercados Centrales serán objeto 
de esta exacción los siguientes usos: 

a) Situados. 
b) Locación. 
e) Almacenes. 
d) Otros locales y usos. 

Art. 4.° 1. Son Mercados municipales de Abastos los 
siguientes: 

a) Mercado de Vallehermoso, situado en finca con 
fachada a las calles de Vallehermoso y Fernando el Ca-
tólico. . . 

b) Mercado de Tirso de Molina, situado en la plaz;a 
de Huarte de San Juan. . 

e) Mercado de Torrijos, situado en finca con fachada 
a las calles de los Hermanos Miralles y Hermosilla. 
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d) Mercado de Barceló, situado en finca con fachada 
a las calles de Barce1ó, Mejía Lequerica y Beneficencia. 

e) Mercado de Canillas, situado en finca con fachada 
a las calles de la Persuasión, Suárez y Salustiano Moreno. 

2. En cada uno de los Mercados municipales de Abas-
tos serán objeto de esta exacción los siguientes usos: 

a) Puestos. 
b) 
e) 
d) 

Bancas. 
Almacenes. 
Otros locales y usos. 

n. OBLlGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 5.° La obligación de contribuir nacerá desde que 
tenga lugar la prestación de los servicios o desde que se 
autorice la utilización de las instalaciones. 

Art. 6.° En el Matadero Municipal, la obligación de 
contribuir recae para los conceptos a) , g) , h) Y k) del 
artículo 2.°-2 sobre el introductor de las reses o carnes ; 
por los conceptos b) e i) del mismo artículo sobre el soli­
citante del servicio; por el concepto e) sobre el propietario 
de las tripas, debiendo satisfacer los derechos por meses 
vencidos; por los conceptos d) , e) , f) y j) sobre el pro­
pietario de las reses y carnes, y por el concepto 1) sobre el 
beneficiario de la autorización. 

Art. 7.° En los Mercados Centrales y en los Mercados 
de Abástos la obligación de contribuir recaerá sobre los titu-
1áres de las autorizaciones para utilizar J as instalaciones 
y sobre íos solicitantes de los servicios. 

IlI. T ÁRIF AS 

Art. 8.° Los derechos y tasas correspondientes a los 
servicios que se pr~ste~ en el Matadero Municipal se fijarán 
de acuerdo con las siguientes tarifas: 

a) Matanza y faenado de reses. 

Por cada res vacuna o equina desollada o evis-
cerada (kilogramo canal) . .. ...... ....... ... . .. . 

Por cada res lanar o cabría desollada y evis-
cerada (kilogramo canal) . ... .. .. ... ... .. . .... . . 

Por cada· res de cerda (kilogramo canal) .. .. . . 
La matanza de urgencia de toda clase de reses 

realizada fuera de los días y horas norma­
les de matanza abonará por este concepto el 
doble de la tarifa anteriormente consignada. 

Por d~suello en frío de cada canal vacuno .. .. . . 
Por desuello en frío de ' cada canal lanar ... ... .. . 

b) Elaboración de despojos comestibles. . 

Despojos de vacuno, lanar, cerdo y equino. Por 
cada kilogramo de la canal correspondiente. 

De$pojo de cerdo, sin prestación de personal. 
Por cada kilogramo de la canal . '.' ..... .. .... . 

e) Elaboración de despojos industriales .. 

Servicios de elaboración hasta 2.500 tripas men-
suales, abonarán .... . .. .. .. . . ... ... .. ... .. ..... : .. 

Cada 500 más .. . ...... . .... . ......... : ......... .. ... .. . 
Servicios de almacenaje, por metro cuadrado 

y mes (se liquidarán como mínimo 25 metros 
. cuadr~dos) . ...... , . ..... .. .... ...... . , .... : ... . .. ; .. . . 

a) Seca:dero ' :n'atüra1 o saladero 'de': cueros 
. y .pie1~s., . .. , 

P~r cada cuero de ga~ado ' vacuno ydia . . .. . . 
Por cada ciento o fracción de pieles de ganado 

lanar y día ....... . , . ...... ...... . . .. .... ... ..... ...... .. . 

310 

Pesetas 

3 

5 
2,50 

200 
40 

1 

0,45 

450 
90 

.23 
.. . ". _.'~' . ~ . 

' 0 ,40 

12 . 
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e) Utilización de almacén. 

Servicio de almacenaje por metro cuadrado 
y mes (con un mínimo de 25 metros cua-
drados) ... ..... . . ...... .. . .. .... ... .. .. . .. .... . .... . 

f) Conservación frigorífica. 

1) Cámara de refrigeración y nave climati-
zada. 

Por cada cuarto de res vacuno o equino y día. 
Por cada ternera y día .... .. ...... .... .... .. .. . ... .. 
Por cada lanar y día .... . ....... ... .... .. .... ... ... . 
Por cada lechal y día .. .. .. .. . ... .... .. .... .. .... .. . . 
Por cé\.da cerdo y día .... .. ...... .......... ...... .. 

Productos cárnicos envasados y subproductos. 

Por cada caja y día, tamaño grande . . ...... . .. . 
Por cada caja y día, tamaño mediano .... .. . .. 
Por cada caja y día, tamaño pequeño .. ...... .. 
Por cada envase, hasta 30 kilogramos .. . . .. .. . 
Por cada envase de 31 a 40 kilogramos ...... . 
Por cada envase de más de 40 kilogramos 

2) Cámara de congelación. 

Por cada tonelada y día, con un mínimo diario 
de 200 toneladas . ..... .......... .. .. .. ...... .... . 

Por cada tonelada y día, no llegando al límite 
señalado ... . ............... . .. ... ... ................ . 

Ocupación total o parcial de esta cámara en la 
conservación de carne o productos cárnicos: 

Por compartimento y mes .. ...................... . 
Por los cuatro compartimentos y mes .. ... . .... . 

g) Ocupación de local por canales foráneas. 

Por cada res vacuna o lanar desollada, por 
cada cerdo o lechal (kilogramo canal y día). 

Por cada res vacuna de la Comisaría General 
de Abastecimiento y Transportes en cáma­
ras particulares (kilogramo canal y día) ... 

Por cada kilogramo de despojo de toda clase de 
reses y día ........ .... . . . . .... ...... .. ........ . .. .. . 

Por los servicios que se utilicen para la conser­
vación de los páncreas recogidos en el Ma-
tadero (hasta 6.000, al mes) .. .. ........ ..... . 

Por cada millar más, al mes .. .. .. .... .. .......... .. 

h) Estabulación. 

Por cada res vacuna de más de seis meses de 
edad, equina mayor (caballar y mular), al 
día ..... .... . .. ..... .. ........... .. ... . ... .... ...... .. 

Por cada res vacuna hasta seis meses de edad, 
equina menor (asnal) o de cerdo y día .. .. .. 

Por cada res lanar y día ... ............... .. ...... . 

i) Pesaje de reses en vivo o canal. 

Por cada res vacuna o equina .... .. .... .. ...... . 
Por cada res menor ... .. ...... .. .... ... .. .... ...... . 
Por cada res lanar ....... .... ... ....... ... .. .... .. .. . 
p~r cada. cerdo .... ...... .. .... ...... .... .... ........ . 

j) Factóriá muniCipai. 

Sobre el importe de la liquidación realizada al 
propietario de cada res, de cualquier especie. 

Pesetas 

23 

7,50 
15 
4,50 
2,25 

15 

9 
6 
3 
2 
.} 

5 

15 

23 

33.750 
120.000 

2,25 

0,15 

0,75 

1.500 
300 

7,50 

4,50 
0,75 

15 
9 
1,50 

15 

0,20 % 
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k) Almacenaje de piensos. 

Servicio de almacenaje de piensos para los ga­
nados de los introductores, por metro y mes, 
con un mínimo de 16 metros cuadrados por 
cada local .......................................... . 

Servicios de almacenaje de piensos en las paje­
ras de los establos, por cada cuerpo de esta-
blo y mes .......................................... . 

l) Otros locales y usos. 

Por cada mayorista de équidos autorizado para 
actuar en el Mercado, anualmente ........... . 

Por cada uno de los restantes mayoristas auto­
rizados para actuar en el Matadero, anual-
mente ................................... .. .......... . 

Autorización para ocupar locales en el Mata-
dero, por cada metro cuadrado y mes ...... . 

Pesetas 

15 

750 

2.000 

4.000 

50 

Art. 9.° Los derechos y tasas correspondientes a la 
utilización de los servicios de los Mercados Centrales se 
fijarán de acuerdo con las siguientes tarifas: 

1. MERCADO CENTRAL DE FRUTAS 

y HORTALIZAS 
a) Situados. Pesetas 

253 situados en planta baja, numerados corre­
lativamente del 1 al 253, por cada uno de 
los cuales sus titulares abonarán mensual-
mente . ........................... . ................... 5.000 

97 situados en planta alta, numerados correla­
tivamente del 1 al 97, por cada uno de los 
cuales sus titulares abonarán mensualmente. 2.500 

. b) Locación. 

Toda clase de frutos frescos o secos, verduras 
y hortalizas, cada kilogramo, incluido el en-
vase .. . .............................................. . 

Patatas, cada kilogramo, incluido el envase 

e) Almacenes. 

100 almacenes en planta alta, numerados corre­
lativamente del 1 al 99 y 19 bis, por cada 
uno de los cuales abonarán sus titulares 

0,25 
0,10 

mensualmente ...... . .............................. 1.000 
9 almacenes en planta baja, numerados 'corre­

lativamente del 1-B al 9-B, por cada uno de 
los cuales su;; titulares abonarán mensual-
mente .......... . ..................................... 2.000 

d) Otros locales y usos. 

5 situados especiales en puertas, por cada uno 
de los cuales sus titulares abonarán men-
sualmente ........................................... 5.000 

Autorización para operar como kilero en la 
planta alta del Mercado ........................ 500 

Autorización para ocupar locales en el Merca-
do, por cada metro cuadrado y mes ........ . 50 

Autorización a la Unión Nacional de Coopera­
tivas del Campo para ocupar como ma­
yorista el local letra A situado en la planta 
baja, mensualmente.. ..... . ... .... .... ........... 10.000 

2. MERCADO CENTRAL DE PATATAS 

a) Situados. 

55 situ'ados, numerados correlativamente del 1 
al 55, por cada uno de los cuales sus titu-
'lares abonarán mensualmente ...... ........... 4.000 

16 de marzo de 1978 

b) Locaciónn. 

Toda clase de patatas, cada kilogramo, incluido 
el envase .............. : ........................... . 

e) Almacenes. 

Carece. 

d) Otros locales y usos. 

Autorización para ocupar locales en el Merca-
do, por cada metro cuadrado y mes ........ . 

3. MERCADO CENTRAL DE PESCADOS 

a) Situados. 

63 situados, numerados correlativamente del 1 
al 63, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente .. ...... ........ . 

b) Locación. 

Pesetas 

0,10 

50 

5.000 

Mariscos, cada kilogramo .......................... 2 
Pescados finos, frescos o congelados (angulas, 

bailas, lenguados, lubinas, reos, rodaballos, 
salmones, salmonetes, truchas y barbos), 
cada kilogramo .................................... 1 

Pescados corri~ntes (frescos, secos, salados 
o congelados), cada kilogramo........... ...... 0,25 

e) Almacenes. 

55 almacenes, numerados correlativamente del 
1 al 55, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente ................. . 1.000 

d) Otros locales y usos. 

Autorización para ocupar locales en el Merca-
do, por cada metro cuadrado y mes ........ . 

Autorización para actuar como kilero en el 
Mercado ........................................... . 

Cada exportador autorizado para actuar en el 
Mercado abonará mensualmente ............ . 

Por cada metro cuadrado de superficie objeto 
de autorización para transacciones, que 
no figuran especificadas en otros epígrafes 
o conceptos de la tarifa, mensualmente ..... . 

4. MERCADO CENTRAL DE A VES, 

HUEVOS y CAZA 

a) Situados. 

40 situados, numerados corelativamente del 1 
al 40, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente ......... .. ..... . 

b) Locación. 

Por cada docena de huevos 

Caza: 
Por cada conejo, liebre o perdiz, par de picho-

nes o codornices ................................ . 

Aves: 
Por cada gallina; gallo, pollo, pato, etc. 
Por cada pavo ........................................ . 

e) Almacenes. 

60 almacenes, numerados correlativamente del 
1 al 60, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente ................ . 

50 

500 

3.000 

80 

2.000 

0,10 

0,50 

1 
3 

500 
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d) Otros locales y usos. 

Cada mayorista autorizado para actuar en el 
Mercado Central sin asignación de situado 
abonará mensualmente .. .... ...... .. ...... .... . 

Autorización para ocupar locales en el Mer-
cado, por cada metro cuadrado y mes .. . .. . 

Pesetas 

600 

so 

Art. 10. Los derechos y tasas correspondientes a la 
utilización de los servicios de los Mercados municipales 
de Abastos se fijarán de acuerdo con las siguientes tarifas: 

1. MERCADO DE V ALLEHERMOSO 

a) Puestos. Pesetas 

65 puestos, correlativamente numerados del 1 
al 65, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente...... .... .... .. .. 1.500 

b) Bancas. 

41 bancas, correlativamente numeradas del 1 
al 41, por cada una de las cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente . .. .. .. .. ... ... . 

e) Almacenes. 

18 almacenes, correlativamente numerados del 1 
al 18, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente . . .... .. ... .. .. . 

d) Otros locales y usos. 

77 situados especiales, correlativamente nume 
rados del 1 al 77, por cada uno de los cuales 
sus titulares abonarán mensualmente ..... . 

2. MERCADO DE TIRSO DE MOLINA 

a) Puestos. 

SS puestos, correlativamente numerados del 1 
al SS, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente .. .......... .. . . 

b) Bancas. 

SO bancas, correlativamente numeradas del 1 
al S0, por cada una de las cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente .... ... .. . ..... ; 

e) Almacenes. 

34 almacenes, correlativamente numerados del 1 
al 34, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente .... ... ........ . 

Los titulares de los almacenes autoriza­
dos por el Ayuntamiento para instalar en 
ellos cámaras frigoríficas abonarán por este 
solo concepto un suplemento por almacén 
de 300 pesetas mensualmente. 

d) Otros locales y usos. 

6 situados especiales, correlativamente nume­
rados del 1 al 6, por cada uno de los cuales 
sus titulares abonarán mensualmente .... . . 

Don Valentín ]iménez, autorizado por Decreto 
del excelentísimo señor Alcalde fecha 31 ue 
enero de 1956 para instalación de una cá­
mara frigorífica · en la planta alta del Mer-
cado, abonará mensualmente ........ .. .. .. .. . 

-312 

600 

600 

600 

1.500 

600 

600 

.600 

600 
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3. MERCADO DE TORRIJOS 

a) Puestos. 
157 pl,lestos, correlativamente numerados del 1 

al 122 (planta baja) y del 123 al 157 (planta 
semisótano), por cada uno de los cuales sus 
titulares abonarán mensualmente ........ .... . 

b) Bancas. 
273 bancas, correlativamente numeradas del 1 

al 203 (planta baja) y del 204 al 273 (planta 
semisótano), por cada una de las cuales sus 
titulares abonarán mensualmente . . ... ... . . . 

e) Almacenes. 
89 almacenes, correlativamente numerados del 1 

al 89, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente .... .... .... .. .. 

d) Otros locales y usos. 
43 situados especiales ubicados en la galería ex­

terior del Mercado, correlativamente núme­
rados del 1 al 43, por cada uno de los cuales 
sus titulares abonarán mensualmente 

4. MERCADO DE BARCELó 

a) Puestos. 
Planta primera. 

Número de puesto : 
20, 26, 45 duplicado .... .. . .. .......... .. ........ . 
2, 52, 56 ...... .... ... .. . ... .... .. . ........ .. .. ... . . . . . 
3, 7, 9, 10, 11, 12, 16, 18, 25, 31 , 32, 33, 35, 

36, 37, 38, 39, 42, 45, 46, 47, 48, 53, 54. 
7 duplicado, 8, 19, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 

34, 34 duplicado, 40, 41 44, 49, SS .. .... .. . 
1, 17 .......... .. .. . . ......... ..... .. ..... . .. .. ..... ... .. 
4 .. ....... .... ...... ... ............ ........ ........ ....... . 
5 ... ...... .. ... .. ......... ..... .. ...... ...... ........ ... .. . 
6, 13 .. _ .. . ...... . ....... .... ... .. ... ... ... .. .... . .. .... . 
15 . . ... ... ... ......... ... ...... ... ... .. ........ . ..... . . . .. . 
30, SO ... .. . .. .... . ..... .. ... ..... . .... ... . .. . . .. . ..... . 
43 ... . . . .. . ....... . .. ... ........ ... .. ...... .. .. ........... . 
51 ...... . ...... . ......... .. .... ... . . ... .. . ...... . .... .. .. . . 

Planta segunda. 
1, 4, 15, 29, 30, SS .. .. ... .......... ......... ... ... . 
2 .. ...... .. ... ..... ... .... .. . . .... ............... . . ...... .. . 
3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 17, 18, 19, 20, 21 , 26, 

27,28, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37,40, 41, 42, 
43, 46, 48, 49, 51 . .... .. . ........ .. ............ .. 

4 duplicado .. ... .. ..... ....... . .. . . ........... . ..... .. . 
S, 12, 13 .. ... ..... .. .. .. . ........... . .. .. ... .. ... .... .. . 
16 ... .. . .. ..... .. ... .. ....... . .... ....... .. ........ . .. .. .. . 
22, 23, 24, 25, 38, S0, SO duplicado .. .. ...... .. . 
39 ..... .... . .. ........ ... ........ ............... . .. ...... .. 
44, 44 duplicado, 53 .. .. ..... .... .......... ...... .. .. 
45, 52 ... .. .. ... .... .... .. .... ... ... ... ...... . .... . ..... . 
47 ... . ... ..... . .... .... .... .......... . ........ ...... ... .. . . 
54 . . ..................... . ....... . ...... .. ..... .. ... .... .. . 

Planta tercera. 
1, 15 .. ...... . . . ..... .. ..... ... .... .... .. ..... ...... ... . .. 
3, 6, 8, 10, 13 ........ .... .... .... . ...... ........ .. .. . .. 
2 .... .. .... .... ............. ... ...... ...... ........ .. ..... . 
2 duplicado .... . .. ... ... ..... ... .. .... .. . .. . . . ... ...... . 
4,12 ..... .. .... .. .. . .. .. .. .. .... ....... .......... .... ... .. 
5, 11 ................. . .. . .... .. ................. .. . ..... . 
7 .. ............. ................ .. ....... ..... .. .... ..... .. . 
9 ..... ... ....... ..... ..... ..... .... .. ... .... .... ... ... ... .. 
14 . .. , .... .. ...... ......... ... .... ....... ...... . ... . ... ... . . 

Pesetas 

1.500 

600 

600 

600 

Tarifa mensual 

Pesetas 

3.784 
946 

2.523 

5.045 
1.892 
2.435 
2.579 
3.343 
3.406 
1.577 
1.387 

631 

1.892 
946 

2.523 
1.451 
3.343 
2.207 
1.261 
3.784 
2.182 
2.586 
3.018 
2.460 

1.577 
2.460 
1.197 

993 
1.418 
2.836 
3.153 
1.324 
2.483 
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b) Bancas. 

Planta primera. 

Número de banca: 
1, 4, 5, 7, 8, 9, 38, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 51, 

52, 53, 75, 76, 77, 80 .......................... . 
2 .......... · ................ · .. · .. · .... ·· .... ·· ............ · 
3 ........................................................ .. 
6, 41, 50, 78 ......................................... . 
10, 37, 54 .............................................. . 
11, 12, 13, 14, 19, 20, 21, 27, 28, 29, 30, 32, 

33, 34, 35, 36, 55, 56, 57, 58, 69, 70, 71, 72. 
15, 16, 59,60 ........................................ .. 
17, 18 ............... ................. .... ...... ......... . 
22, 23, 65, 66, 73, 74 ............................ .. 
24, 25, 26 ............................................ .. 
31, 68 ..... ... ........................ ............ ...... . 
46, 64 .. .. ....... ..... . ................ ..... ............ . 
47, 48, 49 ............................................ . 
61, 62, 63 .... ........................................ . 
67, 79 ........... ...................................... .. 

Planta segunda. 
81, 82, 83, 91, 92, 93, 94, 95, 105, 114, 115, 

116, 134 ............................................ . 
84, 85, 86, 87, 88, 96, 97, 98, 99, 100, 106, 107, 

108, 111, 112, 113, 119, 120 121, 124, 125, 
126, 129, 130, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 
141, 142 .......... ................................ . 

89, 90 .................................................. . 
101 ..................................... ................. . 
102, 118 .............................................. .. 
103 ...................................................... . 
104 .................................................. .... . 
109, 110 ............................................... . 
117 .................................................... . . . 
122, 123, 127, 128 .................................. .. 
131, 132 .............................................. .. 
133 ....... ... ...... ... .................. ............. .... . 

Planta tercera. 
143, 144, 165, 166, 167, 168, 176, 177, 178, 179, 

180, 181, 182, 183, 195, 196, 201, 202, 206, 
209,210,218,219,225,226,230,231,232, 
233, 234,235, 236,237,238,239,240,241, 
242,248,250,251,254,255,258,259, 262, 
263,265,266,267,268,269,270,271,272, 
273, 274, 290, 291,293, 297, 300, 301, 304, 
305, 309, 312, 326, 327 ........................ .. 

145,308,331,332,333,336,337,338,339,340, 
341, 342, 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 
350, 351 ... ........... ........... ................... . 

146,152,153,205,214,229,237 duplicado, 296. 
147,148,149,150,151,154,155,156,157, 158, 

159, 171, 172, 173, 174, 175, 275, 279, 280, 
281,282, 283, 284,285, 286, 287, 288, 292. 

160, 161, 162, 163, 164, 169, 170 ................ .. 
184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 213, 

243,244,245,276,277,278 .................. .. 
193, 194, 197, 198 .................................... . 
199,200,203,204,207,208,211,212,215,216, 

217,220,221, 222, 223, 224, 227, 228, 247, 
249, 252, 253, 256, 257, 260, 261, 264, 294, 
298, 299, 302, 303, 306, 307, 310, 311, 334, 
352,353 .... ..... ..... .... .... ...... . ............... . 

236 duplicado ......................................... . 
289 ................... .... ......... . ..................... . 
295 ................................................... ... . 
313, 314, 315, 316, 317, 318 ...................... . 
322, 323, 324, 325 .................................. .. 
328 ...................................................... . 

Tarifa mensual 

Pesetas 

1.766 
1.514 
1.135 
1.387 

946 

599 
678 
900 
772 
715 
757 
914 
883 
799 

1.470 

1.766 

599 
1.182 
1.482 

883 
1.640 
1.198 
1.230 
2.649 

914 
1.703 
1.801 

378 

221 
631 

568 
399 

441 
315 

252 
788 
756 
867 
410 
394 
604 
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329, 330 ......................... . ..................... . 
335 ........... . ............. ............................. . 
354 . . ....... . .............. ................. . ........... . . 
355 .......................... .. ......... ............. . ... . 

c) Tiendas exteriores. 

Número de tienda: 
1, 2 ................................. ................. ... . 
3 .............................. ........................ .. .. . 
3 duplicado ......... . ...................... . .. . ....... .. 
4, S, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 

19, 20, 21, 22, 26 .. .............................. . 
9 ........... ...................... .. ................. ..... . 
23, 24 .................................................. .. 
24 duplicado ... ..... .................................. . 
25 .... . ............. ... . ............... . .................. . 
27 . . .................... . ...... . ... ......... ... ........... . 

d) Almacenes. 

Planta sótano. 

Número de alnwcén: 

1, 17, 19, 31, 86, 150 (b) .......................... . 
2, 12, 13, 14, 15, 16, 24, 47, 48 .. .............. .. 
3, 6, 7, 10, 26, 34, 35, 37, 39, 40, 41, 45, 59, 

62, 63, 64, 66, 76, 77, 78, 83, 90, 95, 98, 
108 ................. .. .. .. ................ . .......... . 

4, 43, 49, 53, 56, 57, 58, 88 .......... .. .......... .. 
S, 28, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 

128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 
137 . .................... . ..... .. . . .... . ...... . ...... . . 

8, 36, 42, 44, 52, 54, 60, 61, 73, 74, 75, 139, 
161 ....................... . ..... . ... ...... . ........ .. . 

9, 20, 25, 38, 46, 50, SS, 70, 71, 72, 85, 87, 89, 
96, 97, 99, 140, 145 .......................... . 

11, 150 Ca) ............................................ . 
18, 27, 91, 92, 93, 94, 109, 112, 113, 114, 115, 

116, 117, 144, 147, 148, 152 ................ .. 
21, 22, 23, 51, 79, 80, 81 .............. .... ....... .. 
29, 30 ......... . ..... ......... ... .............. . ........ . 
65 ................................................... . .... . 
67, 68, 82, 84 ............................ ............. . 
69, 146 .............. .. .................................. . 
96 duplicado .... .. ...... . ....................... .. . .. .. . 
100 ........... . ............ . .. . .......... . ............... . 
100 (a), 100 (b), 138, 158 (a) ................... .. 
100 (e) ....... . .. . ...................................... . 
100 (d) ........................ ......................... . 
104 ..................................... ................. . 
105 ............ . .......... .. ................... . ... .. .... . 
106 ...................................................... . 
107 .................................... .. ................ . 
110, 111 .... . ............................ . ............. . 
118, 119 ..................................... . . . ....... . 
141, 142, 143 .. .. ............................ .. ...... . . 
149 . . .. .. . ........................... . ................... . 
150 .......... . ..................... ................... . .. . 
151 .................. .................................... . 
153 ........ .. .. . ......................................... . 
154 ...................................................... . 
155 .......... . .... ...... . ... ... .. .... . ................... . 
156, 157 ...... . ........................................ . 
158 ' . ....................... . .... ; ........... ... . ........... . 
160 .... . ................................................. . 
162 ............................... .. ..................... . 
163 ...................................................... . 

Tarifa mensual 

Posetas 

473 
205 

1.537 
1.678 

2.279 
863 

1.105 

1.968 
3.937 
1.191 
1.865 
2.768 

783 

631 
473 

378 
505 

757 

441 

316 
788 

568 
454 

1.356 
410 
347 
580 

1.140 
1.386 

945 
972 

1.577 
1.057 
5.905 
1.865 
2.458 

283 
804 
515 

2.920 
662 

1.323 
2.206 
4.034 
5.609 
2.521 
1.513 

525 
1.095 
6.000 

313 
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Planta tercera. 

1, 1 duplicadao, S, 15 duplicado .............. . 
2, 6 ..................................................... . 
3, 9, 11, 16, 17, 18 .................................. .. 
4 ... ... ............. ............. : ........................ . 
7, 8 ............................ . ........................ . 
12 . ........ .. ... ........................... ... ....... . .... . 
13 .................................. . ..................... . 
14, 15 .... .. .... ........ ... .... .. ............. ... ....... . 
19 . .... .. ........ ... . ... ........................ ; ..... .... . 

5. MERCADO DE CANILLAS 

a) Puestos. 

Planta baja. 

Número de puesto: 
1 ...................... ........ ........................... . 
2, 3, 4, 14, 15, 18, 22, 23, 24, 27, 29, 30, 31, 

33 ..... .. .... . ....... .. ........................ .. .... . 
5, 6 .......... ................ ....... .... ..... .......... . . . 
7,8, ..................................................... . 
9, 10, 21 ............................................... . 
11, 36 ................................................. .. 
11 (a) ............................... .. ............ . ..... . 
12, 13, 25, 26 ........................................ .. 
16, 17 .................................................. . 
19 .. ....... .... ........................................... . 
20 .................. .. ................. ...... ............. . 
28, 32 ............................ : ...... .... ... . ....... . 
34 ....................................................... .. 
35 ........ ...... ....... .... ...................... .. ....... . 
37 ............................ ....... ... .... . ...... ... .... : 

Planta alta. 

Número del puesto: 
1, 18, 19 ............................................... . 
2, 34, 35 .......... . .. . ...... .......... ............. ... . . 
3, 14, 28, 29, 31, 42, 46 ......................... .. 
4, 5, 6, 7, 10, 13, 15, 16, 24, 27, 37, 38, 39, 40, 

41, 43, 44 ......................................... . 
8, 9 ..................................................... . 
11, 12 .......... .. ............. ..................... ... . . 
17 ...... ................. .... ...................... .. .. .. . . 
20, 21 ............ ............. .... ....... ....... .. ..... . 
22 ................................. . ...................... . 
23, 30, 45, 47 ......... .. ... .... ........ .............. .. 
25, 26 .................................................. . 
32 ....................... .. ............................... . 
33, 36 ................... . ............... ..... ........ . . . 

b) Bancas. 

Plantas baja. 

Número de banca: 
1,2, 3, S, 14, 17, 17 (a), 30, 31, 45 (a), 45 (b), 

46,48, 56, 57,62, 62 (a), 62 (b), 62 (c), 102, 
103, 104, 105, 108, 136 (a) ................. . 

4, 6, 9, 9 (a), 10, 11, 12, 13, 34, 35, 47, 64, 
65, 66, 67, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 82, 83, 
88, 89, 106, 107, 108 (a), 113, 114, 115, 
116, 121, 122, 130, 134, 135 ................ .. 

7, 20, 21, 22, 93, 100, 101 ...................... .. 
8, 52, 53, 91, 92 ..... ........ ... .... ....... ........ . 
15, 16, 44, 45, 79, 80, 84, 85, 119, 120 .... .. 
17 (b), 18, 19,97,98, 99 .......................... ~ 
23, 24, 25 .............................................. . 
26, 26 (a), 27, 28, 63 ......... ... .. ........ ....... . 
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Tarifa mensual Tarifa mensual 

Pesetas 

630 
945 

1.260 
504 

1.106 
1.891 
1.585 

851 
729 

2.416 

1.244 
2.343 
2.269 
1.537 
2.562 

659 
1.391 
1.464 
3.075 
1.684 
1.659 
2.196 
2.782 
3.807 

1.537 
2.050 
1.318 

1.171 
1.176 
1.684 
1.962 
1.244 
1.257 
1.391 
3.074 
1.266 
1.757 

732 

659 
1.244 
1.074 

695 
708 

1.212 
1.025 

29, 49, 126, 127, 128, 129 ................ .... ... .. 
32, 33, 109, 110, 111, 112 ...................... .. 
36, 37 ............................ .... . ...... ...... .... .. 
38, 39, 40, 41, SO, 51, 60, 61, 71, 96, 131, 132, 

133 ... .... .... ..... ................................. .. 
42, 43, 58, 59, 78, 86, 87 ......................... .. 
54, 55, 81, 94, 95 ................................... . 
68, 69, 70 ........................... .. ................. . 
77 ... ............................ .. ....................... . 
90 ........... ....................... .. ..... . .............. . 
117, 118 ............................................... . 
123, 124, 125 ............ ... .......................... . 
136 ........................................... ........... . 

Planta alta. 

Pesetas 

805 
769 

1.269 

878 
976 

1.391 
683 
830 
952 

1.318 
854 
978 

1, 2 ...................................................... 952 
3, 108, 109, 110 ....................................... 488 
4, S, 12, 18, 19, 29, 30, 41, 42, 46, 47,48, 49, 

50, 54, 58, 59, 66, 70, 79, 80, 81, 82, 83, 
84, 90, 91, 95, 95 (a), 117, 118, 119, 120, 
134 (a), 135, 136, 141 ......... ............... 439 

6, 7, 44, 45, 61, 144 .............................. 659 
8, 9, 10, 13, 16 (a), 16 (b), 17, 31, 32, 43, 

52 (b), 53, 60, 62, 63, 74, 75, 76, 77, 78, 
87, 102, 112, 113, 127, 128, 131, 132 ...... 512 

11, 55, 56, 71, 72, 73, 92, 93, 133, 134, 138, 
139, 140 ............. .. ........ .......... ...... ..... 586 

14, 15, 16 ............................................... 464 
20, 21, 22, 23, 24 .................... ................ 527 
25, 26, 27, 28, 67, 68, 88, 89 ..................... 549 
33, 34 .................................. .......... ....... 1.025 
35, 36, 37 ............................................... 651 
38, 39, 40, 51, 52, 115 (a), 116 ................. . '634 
52, 68 (a), 69, 96, 97, 98, 99, 101, 104, 105, 106, 

107, 114, 115, 121, 122, 137, 142, 142 (a). 683 
57, 97 ................................................... 813 
64, 65, 85, 86, 123, 124, 125, 126 ............... 476 
100 ... ... ...... . ....................... ...... .............. 80S 
103, 143 ................................... . ............ 732 
129, 130 ...... .. . ... .. ..... .... ...... ..... . ..... .... .... 602 

TARIFAS POR LA UTILIZACION DE LAS CAMARAS 
FRIGORIFICAS MUNICIPALES EN LOS MERCADOS 

DE ABASTOS 

Carnes frescas: 

Por cada cuarto de vaca, caballo o cerdo y día. 
Por cada ternera y día ...... ... .................. . 
Por cada media ternera o medio cerdo y día. 
Por cada cordero y día ............................ . 
Por cada caja de despojos y día ................. . 
Por cada kilogramo de carne suelta y día .. . 

Aves, huevos y caza: 

Por cada pieza de aves o caza y día ........... . 
Por cada caja de huevos y fracción y día .... .. 

Pescados: 

Por cada caja hasta 50 kilogramos y día ... 
Por cada caja de SO kilogramos en adelante-

y día ............ . .................................. . 

Frutas y hortalizas: 

Por cada bulto hasta 10 kilogramos y día . .. 
Por cada bulto de más de 10 kilogramos y día. 

Pesetas 

12 
12 
9 
7,50 
9 
0,75 

2 
4,50 

12 

13,50 

3 
4,50 
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MERCADO DE TORRIJOS 

48 espacios acotados y adjudicados a los par­
ticulares, dentro de las cámaras de dicho 
Mercado, correlativamente numerados del 1 
al 48, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente ..... . ...... .. .. . 

MERCADO DE BAR CELÓ 

Celdas (cámaras frigoríficas). 

Número de celda: 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 

16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 39 .... . . 

37, 38 ........ .... .... .. .... . .... .. ..... ........ ........ . 
20 ...... ....... .. .. ... .. ... ... .. ... . .. ... .... .... ......... . 

MERCADO DE CANILLAS 

Número de celda: 
1, 4, 5, 6, 8, 9 . .. .... ....... ...... ..... ... ... .. ...... .. . 
2,3, 7 ........ .... ...... .. .... ... ..... .. .... ....... .. .. . . 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36 .. .. . . 
17, 18, 21, 32 .. ........... ............ .. ... . .... .. .... . 

P esetas 

1.050 

518 
389 
320 

2.338 
1.732 

1.556 
1.152 

Art. 11. Las cuotas exigibles en concepto de "otros 
locales y usos" , a que se refieren las tarifas de la presente 
Ordenanza, 10 serán por cualquier utilización reglamenta­
riamente autorizada. 

Art. 12. Las cuotas exigibles en los Mercados Cen­
trales en concepto de situado se gradúan no tanto en fun­
ción de las peculiaridades del mismo (superficie, emplaza­
miento, etc.) como en consecuencia genérica de la actividad 
autorizada. La cuota se establece por cada unidad de situa­
do previamente determinada y numerada en los planos, de 
modo que el mayorista que ocupe más de una unidad de 
situado satisfará la suma de las cuotas correspondientes 
a cada una de ellas. En el caso de que una misma unidad 
de situado sea ocupada por más de un mayorista, cada uno 
de ellos abonará la cuota íntegra correspondiente a cada 
unidad. 

Art. 13. 1. Para la exacción de los derechos de loca­
ción en los Mercados Centrales de Frutas y Hortalizas 
y de Patatas serán pesados los vehículos ~n que se intro­
duzcan las mercancías, y deducida la tara del vehículo, se 
expedirá al introductor recibo por la diferencia, con arreglo 
a la tarifa establecida en la presente Ordenanza. 

2. Para la exacción de los derechos de locación en el 
Mercado Central de Pescados, los mayoristas anotarán 
todas las ventas que realicen en un libro de operaciones, 
que estará legalizado por la Jefatura del Mercado, y siem­
pre a disposición de la Autoridad municipal para realizar 
las comprobaciones que sean necesarias. 

Diariamente cada mayorista remitirá a la Oficina de 
Intervención del Mercado relación jurada de las facturas 
expedidas que, en unión de los comprobantes de que puede 
disponer la Intervención, servirá de base para la liquida­
ción de la tasa con arreglo a las tarifas establecidas en la 
presente Ordenanza. 

3. Para la exacción de los derechos de locación en el 
Mercado Central de Aves, Huevos y Caza se aforarán por 
los funcionarios del Mercado, y por el procedimiento de 
recuento, las mercancías introducidas, y se realizará la 
correspondiente liquidación con arreglo a las tarifas esta­
blecidas en la presente Ordenanza. 

Art. 14. La tributación exigible por los conceptos de 
puestos, bancas o almacenes de los Mercados de Abastos 
será la correspondiente a cada unidad de situado, nume-
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rada correlativamente, según los planos aprobados y su 
respectiva naturaleza. Cada titular abonará tantas cuotas 
cuantas correspondan a las unidades de situados de que 
disfrute, conforme a sus diversas tarifas. 

Art. 15. El pago de las cuotas derivadas de la apli­
cación de las tarifas señaladas en los artículos anteriores 
se hará en metálico en las oficinas de recaudación munici­
pales o en los lugares y en los términos que el Ayunta­
miento señale. 

IV. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 16. Para la presente Ordenanza, en todo lo rela­
tivo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, 
así como en las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente, se aplicarán las normas del capítulo VI del títu­
lo 11 de la Ley General Tributaria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Hacienda 
Municipal de Madrid. 

Art. 17. La falta de pago de los derechos exigibles 
por los distintos conceptos de la presente Ordenanza facul­
tará al Ayuntamiento para, además de exigir su abono por 
la vía ejecutiva, privar al moroso de la autorización para 
actuar en el establecimiento municipal específico. 

DISPOSICION FIN AL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos a partir del 1 de enero de 1978, y seguirá en vigor 
hasta que se acuerde su derogación o modificación. 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta minutos de 
la mañana. 

U'U'I,'.,'I,'U·U",''''U'I'''''U'I''U''''I''''''''I'''''I"I,·U"",'·U"'·U'I"U'I"I'·"·U'I""""""""'I,'U',"I"I"I"I""''''I''I 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 3 DE MARZO DE 1978.-Ex tracto.-J ura­
mento y toma de posesión de su cargo de Alcalde de Madrid 
del excelentísimo señor don José Luis Alvarez Alvarez. 
Presidió el acto el Ministro del Interior, excelentísimo 
señor don Rodolfo Martín Villa; ocupando lugares en la 
presidencia el Alcalde de Madrid, excelentísimo señor don 
José Luis Alvarez Alvarez; el ex Alcalde de Madrid 
excelentísimo señor don Juan de Arespacochaga y Felipe ; 
el Ministro de Industria, excelentísimo señor don Agustín 
Rodríguez Sahagún; el Ministro de Transportes y Comuni­
caciones, excelentísimo señor don Salvador Sánchez Terán; 
el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, excelentísimo 
señor don Joaquín Garrigues Walker; el Ministro de Edu­
cación, excelentísimo señor don Iñigo Cavero Lataillade; el 
Ministro de Cultura, excelentísimo señor don Pío Cabani­
llas Gayas; el Presidente del Senado, excelentísimo señor 
don Antonio Fontán Pérez; el Vicepresidente del Senado, 
excelentísimo señor don Juan Carlos Guerra Zunzunegui; 
el Secretario primero del Congreso de Diputados, excelen­
tísimo señor don José Luis Ruiz-Navarro; el Presidente de 
la Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de los 
Diputados, excelentísimo señor don Ignacio Camuñas Solís; 
el Gobernador civil, excelentísimo señor don Juan José 
Rosón Pérez, y el Presidente de la Diputación Provincial 
y Concejal del Ayuntamiento de Madrid, excelentísimo 
señor don Enrique Castellano Colomo; ocuparon, además, 
lugares preferentes en los estrados el Director general de 
Administración Local, excelentísimo señor don Joaquín 
Esteban Mompeán, y el Subsecretario de Orden Público, 
ilustrísimo señor don Félix Hernández Gil; y en los esca­
ños, además de diversas Autoridades y Jerarquías, los 
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miembros de la Corporación, presididos por el Primer 
Teniente de Alcalde, señor Suevos Fernández.-Asistieron 
el Segundo Teniente de Alcalde, señor Villoria Martínez; el 
Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Moral Megido; los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo, 
San Juan Rubio, Alvarez Avellán, Bañales Novella, Carra­
lero Massa, Carvajal Gavilanes, Fernández Rodríguez, Ga­
llego Díez, García Alarilla, González Velayos, Hernández 
Lázaro, Horcajo Matesanz, Llantada Castaño, Marcos de 
Lanuza, Martínez Emperador, señorita Martínez Mon­
tero, y señores Miraved del Valle, Morán Navalón, Puig 
Maestro-Amado, Reyes Morales y Rodríguez del Castillo. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvieron presentes los Delegados de Servicio cesantes 
señores González Paz, Blanco Vila, González Liberal, Ferre 
Sempere, Porres Gil, Estrada Saiz, Cortina Prieto, Gon­
zález Fernández y Pérez Rodríguez; el Gerente municipal 
de Urbanismo cesante señor Barriga Díaz, y el Interventor 
de Fondos Municipales, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde. 

El Secretario general dio lectura al Real Decreto 251 
de 1978, de 28 de febrero, del Ministerio del Interior, con­
cebido en los siguientes términos: 

"De conformidad con 10 prevenido en el artículo séptimo 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, texto 
articulado aprobado por el Decreto de once de julio de mil 
novecientos sesenta y tres, y a propuesta del Ministro del 
Interior, 

Cesa en el cargo de Alcalde de Madrid, a petición 
propia, don Juan de Arespacochaga y Felipe, agradecién­
dole los servicios prestados. 

Dado en Madrid, a veintiocho de febrero de mil nove­
cientos setenta y ocho.-JuAN CARLOs.-El Ministro del 
Interior, Rodolfo Martín Villa." 

Seguidamente, el Secretario general dio lectura al Real 
Decreto 252/1978, de 28 de .febrero, del Ministerio del 
Interior, que dice: 

"De conformidad con lo prevenido en el artículo séptimo 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, texto 
articulado aprobado por el Decreto de once de julio de mil 
novecientos sesenta y tres, y a propuesta del Ministro del 
Interior, 

Vengo en nombrar Alcalde de Madrid a don José Luis 
Alvarez Alvarez. 

Dado en Madrid, a veintiocho de febrero de mil nove­
cientos setenta y ocho.-JuAN CARLos.-El Ministro del 
Interior, Rodolfo Martín Villa." 

A continuación juró el cargo ante el Crucifijo y sobre 
los Santos Evangelios don José Luis Alvarez Alvarez, pro­
nunciando la siguiente fórmula: 

" Juro por mi conciencia y honor cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo de Alcalde, con lealtad al Rey, respeto 
a los derechos de la persona y estricta observancia de 
la Ley." 

Seguidamente, el excelentísimo señor Ministro del Inte­
rior hizo entrega al señor Alcalde del Collar y Bastón de 
Mando y demás insignias del cargo del que tomó posesión. 

Acto seguido el Alcalde saliente, excelentísimo señor 
don Juan de Arespacochaga y Felipe, pronurtció las siguien­
tes palabras: 

Señores Ministros, señoras y señores: 
Tiene la ceremonia de transmisión de la Alcaldía el 

acento hunwno y el perfil añejo de un lance repetido que 
quizá encuentm sus rmces, no ya en la historia de los vie/os 
Concejos, sino en la historia tribal, los antecedentes más 

316 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

cercanos. Ofrece, por ello, un estilo diferente más directo, 
más hunwno y cálido que la misma ceremonia en cualquier 
otro cargo por importante que sea cualquier otra Admi­
nistración. 

Hace cerca de dos años vivimos un acto análogo en el 
que, el que os habla, fue protagonista emocionado y cons­
ciente de las dificultades que el cargo entrañaba, porque en 
este lapso de tiempO' al frente de la Alcaldía de Madrid la 
histori(f) que los humanos vamos haciendo cada mañana 
señaló para España mudanzas importantes desde los símbo­
los y las representaciones hasta la actividad de cada día y de 
cada noche. 

Es indudable que la Historia estaba en estos dos años 
preñada de complicaciones y de esperanzas, porque termina 
una época y empiez(f) otra de signo bien distinto. Es muy 
difícil, en estos momentos de revisión y replanteamientos, 
hacer una labor creadora que requiere un sosiego a todos 
los niveles, desde los de concepción a los de ejecución. 
De hecho, de este talante general ha adolecido la A dminis­
tración y todo el país, pero debemos tener, sin embargo, la 
satisfacción de que aun dentro de esta situación general 
el Ayuntamiento de Madrid ha funcionado con el máximo 
entusiasmo y rendimiento. 

S ería inútil y pretencioso hacer balance aquí de reali­
zaciones, pero cualquiera que haya seguido la labor del 
Municipio no podrá decir que estos dos últimos años no 
han visto, en muchos niveles operativos, una v erdadera 
superación corpomtiv(f) que cualquier analista estadístico 
podrá comprobar. Ello ha sido posible por la concurrencia 
animosa de tres sectores esenciales en la vida de esta Cor­
poración que han sido capaces de trabajar al unísono. Estos 
tres sectores son: el de los Conce/ales, el de los D elegados 
de Servicio y el del personal. A los Conce/ales, el Alcalde 
les quiere rendir un tributo emocionado de agradecimiento 
a su labor. A diferencia de otras entidades, su dedicación 
a ésta ha sido constante y su asistencia a los Plenos abso­
luta. Sin excepción, todos han sido colaboradores leales de 
la Alcaldía, incluso en las críticas duras y frecuentes , y yo 
pensaba precisamente en ellos cuando en mi reciente in tel'­
vención en el Senado, de la que fue testigo el Ministro que 
hoy nos preside, aludí a que los Concejales españoles están 
hoy en sus puestos sin otra misión que la del servicio, sin 
ninguna otra ambición que ser útiles a los trabajos de la 
Corporación. Ojalá que los que les sustituyan en su mo­
mento, y (f) través del cauce de las próximas elecciones, 
sientan simplemente el mismo deseo de servir que el que 
han tenido estos hombres durante el tiempo que los he 
presidido. 

En cuanto a los Delegados, otro sector importante en 
la actividad municipal, cualquier palabra admirativa pudiera 
parecer desde el PZtnto de vist(f) de la Alcaldía subjetivada, 
pero no todos los Delegados entraron por ella en el A3.ttn­
tamiento. Algunos fueron nombrados por Alcaldes anterio­
res, y al respetarlos en sus puestos comprobé el acierto de 
sus antecesores y la lealtad objetiva de unos hombres que 
sirvieron a los que los habían nombrado con el mismo celo 
que lo hicieron (f) uno mismo. A otros no los conocía, y el 
nombrarlos se debió exclusivamente a que los consideraba 
especialmente aptos, por lo que se sabía de ellos para los 
puestos, todos delicados y todos polémicos, que han ocu­
pado. Si no debo alabarlos, sí puedo rendir el tributo, como 
lo hago, de una gratitud infinita. Puedo decir que lo mucho 
que se ha realizado en la Alcaldía se debe a la gran capa­
cidad y absohtta dedicación de todos y cada uno de ellos. 
y uno tamtbién en este último equipo al personal de mi 
propia Secretaría, desde la Jefatura de la misma hasta el 
personal auxiliar de distintos Cuerpos que en ella han tra­
bajado. He convivido con todos ellos muchas horas más 
que con mi propia familia y en este momento de partir' 
siento como si algo íntimo se rompiera en mí. 
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El otro -pilar fundamental es el del p'ersonal del Ayun­
tamiento, representado por cerca de veinte mil funcionarios. 
Es el pilar firme, constante y seguro de toda la actividad de 
esta gran Casa, y cada uno, desde su puesto, no solo ún­
pregnan básicamente la entera actuación municipal, sino 
que hacen posible, con su actitud y aptitud la continuada 
mMcha del Municipio. A todos ellos yo querría unirlos 
aquí en un abrazo fraterno. Las mayores satisfacciones en 
esta Casa las he tenido precisamente al contacto directo con 
aquellos funcionarios que padeciendo coeficientes más bajos 
de una presunta escala de grados, son, sin embargo, los 
que en forma más dura realizan esas labores cotidianas que 
el vecindario puede creer que se hacen solas, pero que, 
desde la seguridad en las calles y en los edificios, hasta la 
limpieza, pasando por la recogida de basuras o el cuidado 
de los cementerios y de los mercados, forman una trama 
sutil y complicada, muy sacrificada, que prod1~ce cada ma­
ñana el difícil milagro de una ciudad en marcha. Si en 
algún momento algunos funcionarios han podido pensar en 
una dureza o autoritarismo del Alcalde, tengan la seguridad 
completa de que lo hizo pensando en la dignidad corporativa 
de los Cuerpo-s a que cada uno pertenece. 

A todos quiero decirles que, después de haber pasado 
por distintos organismos públicos y privados, centrales 
y autónomos, no he visto en ningún otro sitio mayor voca­
ción de servicio y amor al trabajo que los que he podido 
descubrir en los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid. 
Admito que, como en cualquier colectivo hU1nano, puedan 
existir excepciones, pero la Alcaldía solo ha salido pública­
mente una vez a refutar una imputación hecha al Aywn­
tamiento cuando alguien aludió, creo que torpemente, a una 
corrupción municipal con carácter genérico. 

Muchas gracias a estos funcionarios, en la persona del 
Secretario general del Ayuntamiento, colaborador constante 
y sacrificado de tantas horas preocupadas. Y, finalmente, 
aludiré a los que en un caso son testigos mudos y en otros 
testigos activos o censores puntuales de la actividad muni­
cipal. 

Me refiero al vecindario de Madrid y a los informado­
res que, en nombre de ese vecindario, han conocido día 
a día la actividad municipal. Dudo también que haya habido 
otras administraciones de actividad más abierta que la que 
he conocido durante dos años. Semanalmente, el Alcalde, 
los T enientes de Alcalde y los Delegados apropiados han 
mantenido más que ruedas informativas, auténticas mesas 
redondas en donde cualquier tema se ponía a debate. Fue­
ron bastante más de un centenM las reuniones con la Prensa 
y fueron muchas centenas los contactos mantenidos por 
todas las Delegaciones con las Asociaciones de Vecinos 
y con miles de personas que, representando intereses en 
la vida de la ciudad, encontraron en el Ayuntamiento la 
acogida abierta y el deseo sin excepción de atender sus 
problemas, dentro de los medios bien limitados con que se 
ha desenvuelto la Corporación. Que tengan la seguridad de 
que los problemas no resueltos se debe solo a la falta de 
estos medios o a la falta de imaginación, no dedicación, 
de un Alcalde que intentó hacer con ellos lo más posible. 

N os han faltado muchos medios y no porque se nos 
hayan escatimado, sino-porque no existían. En este sentido, 
yo quiero agradecer y hacerlo muy especialmente en la 
persona del Ministro del Interior, la ayuda recibida de dos 
Gobiernos consecutivos, que, aún dentro de las graves difi­
cultades de la situación general, han hecho posible la ini­
ciación de planes funda1tUJntales, con presupuestos extra­
ordinarios que, amortizándose en el tiempo, son siempre 
conveniente para cualquier entidad. Los presupuestos ordi­
narios de la Corporación, por el contrario, han tenido en 
el año setenta y siete un déficit más corto que aquél con 
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el que se cerró el año setenta y seis. Al Poder central creo, 
por tanto, obligado rendir un homenaje por la atención 
constante prestada a los problemas de la ciudad. 

M e despido con emoción, pero sin nostalgia, de este 
Salón corporativo, testigo de tanta historia de la ciudad, 
que guarda en sus paredes tantas ideas, tantas preguntas, 
tanta pasión y aún tanta frustración. El paso de la Historia 
ha dejado sus huellas tl1Ylnbién en e$1tos muros. El retrato 
que presidía el Salón fue trasladado al Museo de la Villa 
con el respeto que le merece la Historia a cualquier pueblo 
digno, y la efigie de nuestro Rey se entronizó con la espe­
ranza de que, no solo por su propio talante, sino por la 
visita inolvidable que hizo a esta Casa de la Villa acompa­
ñado de Su Majestad la Reina mantiene ilusionado a un 
pueblo que desea con fervor el éxito de $1U empeño. Las 
efigies del Rey Don Juan Carlos y de Doña Sofía se hallan 
ya esculpidas en mármoles y bronces, el noble material de 
la Historia, en esta Sala yen el Centro Cultural de la Villa 
de Madrid, que también honraron con su presencia y cuyo 
funcionamiento ejemplar es una de las satisfacciones de 
esta Corporación. Al rogar al Ministro del Interior que 
haga presente a Su Majestad mi absoluta lealtad, quiero 
le exprese mi gratitud por el tiempo en que me permitió 
regir los destinos de la Corporación. 

Y a ti, Alcalde, expresarte como final mi deseo de ver­
daderos éxitos. Entras en una misión en la que indudable­
mente dejarás tu huella y en la que ella a su vez dejará 
en ti una mayor e imborrable. Solo el que haya pasado por 
un Municipio puede sentir y transmitir esta sensación. El 
tomar pose.l!ión en un esperanzado acompañamiento, con tu 
familia presente, acompañado de la mía, igual que en mi 
toma de posesión estuvo la del anterior Alcalde, y en una 
mezcla en la que sea cualquiera la postum personal, hay 
buenos augurios y esperanzas por doquier, se siente el pal­
pitar de un pueblo como el español que da más cordialidad 
en los actos formales que en lo que exige en momentos de 
de$1esperanza. Este Salón te deparará con más frecuencia 
disgustos que satisfacciones, pero las que te lleguen a la 
Alcaldía por el deber cumPlido con tus vecinos, te com­
pensarán, con mucho, de los pedazos de vida que dejas 
en él. Yo hago los mejores votos porque en esta cadena de 
Alcaldes de la Villa, que se pierde en la historia de la 
ciudad, seas un eslabón más para el logro de una ciudad 
mejor. 

Las palabras del excelentísimo señor don Juan de Ares­
pacochaga y Felipe fueron acogidas con vivas muestras de 
entusiasmo. 

A continuación, el Alcalde Presidente pronunció las 
siguientes palabras: 

Excelentísimos señores, señores y señoras, amigos: 
Quiero, en primer lugar, expresar mi satisfacción por 

encontrarme en esta Casa. Quiero dedicar un recuerdo a mis 
padres que, con su trabajo y esfuerzo, hicieron posible que 
yo llegara hasta aquí, y dar las gracias a todas las personas 
que han tenido confianza en mí. Al Ministro del Interior, 
al Gobierno en Pleno, a s¡~ Presidente y, de una manera 
muy especial, a Su Majestad el Rey. 

Quiero dar las gracias a todos los que estáis aquí, que 
sois mis amigos, y dar las gracias también a todos los 
Alcaldes. que me han precedido. Naturalmente, todos esos 
doscientos CUMenta Alcaldes de que habla la Prensa, entre 
los que quizá, el mejor fue un Rey, Carlos Tercero, han 
hecho posible que yo llegue hasta aquí; han tenido aciertos 
y errores, pero sin su labor, desde el primero hasta el últi­
mo, no ser'Í{:t posible recibir lo que yo recibo. 

Sé que el Municipio es una entidad viva y que muchas 
de las cosas que yo haga, que yo inaugztre, existen porque 
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otras personas han trabajado, se han esforzado, han estado 
luchando por ellru, y en esa idea de continuidad, sé tam­
bién que voy a iniciar cosas que no vaya poder terminar, 
pero hay que hacerlo con espíritu de servicio a esta Insti­
tución duradera que es el Municipio de Madrid, que tiene 
que estar por encima de los intereses, de las ambiciones, 
de la persona del Alcalde de cada momento. 

N o van a encontrar en mí los anteriores a un crítico, 
sino, al contrario, una persona que reconoce el enorme 
esfuerzo que habrán puesto para conseguir lo mejor para 
Madrid. Y, concretamente, respecto del saliente, Juan de 
Arespacochaga, yo sé, todos lo sabemos, lo difícil que ha 
sido esta éPoca; la he vivido como ciudadano, y sé el mérito 
que tienen las cosas que él ha hecho, porque ha sido un 
período de transición en el que las dificultades han aumen­
tado y en que las circunstancias políticas han hecho más 
difícil la solución de los problemas, siempre graves y difíci­
les, que un Ayuntamiento tiene. 

En el cargo que vaya ejercer voy (J; tratar de ser abso­
l'utamente fiel. En primer lugar, a la N ación. Yo soy un 
hombre que tiene mucho cariño a España, como hay tantos 
en esta tierra, y, aunque no esté de moda, quiero decir que 
el patriotismo es una. virtud importante y que aunque sea 
desde este puesto de Madrid, estoy dispuesto a servir a los 
intereses. nacionales, a los intereses del país entero y a todos 
los españoles, vivan donde vivan y pertenezcan al M unici­
pio al que pertenezcan, se sientan en Madrid como en su 
casa, y no anteponer nunca los intereses de Madrid a los 
intereses generales, aunque sí, como es natural, defender los 
intereseS! y los derechos de Madrid con plenitud, con efica­
cia, con el mayor rigor, en la natural competencia de inte­
reses que existen en una convivencia solidaria. 

En segundo lugar, a la Corona que simboliza a la 
Nación, que es heredera de una tradición histórica y que 
ha significado la posibilidad de la construcción de una con­
vivencia entre todos los españoles y que es el marco dentro 
del cual realizamos los ciudadanos nuestra actividad pública 
y política. 

En tercer lugar, ser fiel a Madrid, o mejor aún a los 
madrileños, hayan nacido aqztí o no, eso es indiferente. 

Quiero insistir: M a.nifestar mi lealtad a los madrileños, 
mi clara conciencia de que yo estoy aquí para -trabajar por 
todos, no por unos pocos, no por los que piensan de una 
manera, sino por todos los nwdrileños. Espero hacer una 
gestión satisfactoria, ·rendirles cuentas constantemente, que 
esta gestión sea absolutamente transparente para que ellos 
se sientan representados en aquél que les ha tocado tener 
como Alcalde, aunqll,e sea por un tiempo breve. Quiero, 
además, dentro de ello, advertir que vaya ser el Alcalde 
de todos los madrileños, pero especialmente voy a tratar 
de serlo de los que más necesiten, sin demagogias de nin­
guna clase, pero convencido de que en un servicio público 
hay que cubrir las necesidades de aquellas personas a las 
que se sirve; y hay algunas más capaces de resolver sus 
problemas independientemente, y hay otros grupos, perso­
nas, a las que les es más difícil hacerlo así. El Ayunta­
miento va a tener una clara postura dentro de sus posibi­
lidades. Una clara postura de ayuda, de defensa de los que 
están en peor condición, de los que más necesiten cosas, 
de los que más necesiten apoyo. 

Y, por último, hay otra fidelidad importante también, 
que es a una forma de pen.ror, a una fornw de vivir, a una 
forma de entender las relaciones humanas. Yo quiero decir 
que para mí, el individuo, la persona, el hombre, la mujer, 
son el principio y el fin de todo. Que tengo un gran respeto 
por la libertad y la dignidad de la persona humana, por 
la necesidad de libertades, por los valores morales de la 
civilización occidental y cristiana, y que espero que eso se 
refleje en mi conducta. 
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Todo el mundo conoce mi manem de pensar. Todo el 
mundo conoce mi encuadramiento político. Yo hago alta 
afirmación de él, porque no sería leal ni a mí mismo ni 
a los demás, si ennwscMara esta forma de pensar. Yo estoy 
claramente por la idea de que la sociedad española se orga­
nice con libertad, con justicia, con solidaridad, en paz, con 
orden y con respeto a la autoridad. Estoy claramente por 
una sociedad de tipo occidental, como aquéllas de la familia 
europea a la que pertenecemos, con nuestras peculiaridades 
propias, connaturales, de carácter, históricas. Por una socie­
dad basada, como he dicho, en el hombre, en la liber­
tad, enemiga de todo totalitarismo, enemiga de un sentido 
materialista de la vida, sea de origen capitalista o mMxista, 
y partidaria de una convivencia como la que hay en unos 
pocos países, pero que son justamente los países que perte­
necen a nuestra cultura. 

Estas son, por orden, las orientaciones que van a girar 
mi conducta. Después, los aciertos o los errores, que de 
ambos habrá, y los problemas concretos, los iremos viendo. 

Por último, deseo afirmar que no creo que nunca. un 
hombre solo pueda. resolver todos loS! problemas. Creo, 
y acabo de indicarlo, mucho en el hombre. Pero creo que 
cuando se trat(L de trabajar y afrontar problemas tan com­
plicados y tan numerosos como los que tiene el A yunta­
miento de Madrid, hace falta el trabajo de todos. Y o pido 
desde aquí colaboración, que sé que voy a tener, primero 
de todos los madrileños, después de las personas que están 
en el Gobierno, ya que sVn la colaboración de una serie de 
Ministerios es prácticamente imposible resolver los proble­
mas de Madrid, que exceden, con mucho, de los de un 
Municipio corriente o aislado; de todos los que quieran 
a Madrid, sean del Gobierno o de la opisición; y pido, por 
último, la colaboración de todas las personas que trabajan 
en esta Casa, desde el Concejal hasta el contratado de ayer 
mismo. A todos los técnicos, a todos los empleados. N o hay 
función pequeña o poco importante. Si se hace bien; todas 
son importantes; si se haCe mal, por pequeña que sea, 
produce un daño general. Yo les pido a todos su colabora­
ción. Ellos van a tener la mía, indudablemente, sin demago­
gias, con responsabilida.d y ejerciendo la autoridad; pero 
van a tener mi colaboración. Van a ser mis amigos. Yo 
siempre que he trabajo en cualquier equipo, en cualquier 
grupo, me he llevado bien con todo el mundo que estaba 
a mi lado. 

Yo quiero insistir en este deseo de colaboración, y deseo 
especialmente decir una cosa: Se ha acusado al A yunta­
miento de corrupción, se ha acusado al Ayuntamiento de 
inmoralidad. Yo pienso que, desgraciadamente, en una orga­
nización tan grande hay, todos sabemos, inmoralidades, hay 
faltas. Yo vaya ser inflexible con esas inmoralidades y con 
esas faltas. Y vaya serlo por dos razones: Primero, porque 
es lo que se debe hacer, porque es mi obligación; y, segun­
do, porque es lo que se merecen los que aquí trabajan, 
porque es injusta una acusación general de corrupción ; por­
que creo que hay que reconocer la dedicación, la importancia 
del trabajo de tantísimos como cumPlen sus obligaciones 
y que hacer acusaciones de tipo genérico debe ser rechazado 
porque incluye a personas respetabilísimas. Hay que saber 
distinguir perfectamente la paja del grano y ser inflexible, 
como digo, con las arbitrariedades, con los abusos y con 
los incumplimientos de las leyes; y ser justo y reconocer 
el esfuerzo, el trabajo, de las personas que hacen posible 
la nwrcha de una organización tan difícil como es un 
Municipio. 

Quiero terminar prometiendo una dedicación absoluta, 
una transpMencia completa, una rendición de cuentas cons­
tante al pueblo de Madrid, a todos los madrileños, que son 
los que hacen el Ayuntamiento, como la misma palabra lo 
dice. 
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y señalar una idea básica. La idea de que tenemos que 
tratar entre todos de que Madrid, con todos sus defectos, 
con todas sus peculiaridades, sea una ciudad para vivir 
cordial, más hU11UJ,na y mejor para los que estamos en ella. 

Las palabras del Alcalde Presidente fueron acogidas 
con fuertes y prolongados aplausos. 

Seguidamente, el Ministro del Interior, excelentísimo 
señor don Rodolfo Martín Villa, dijo: 

S eñores Ministros, señor Presidente del Senado, señor 
Gobernador, señores Concejales, señores, señoras, señores 
vecinos : 

Unos momentos antes del comienzo de esta sesión extra­
ordinaria de la Corporación Municipal de Madrid, en la 
que damos posesión al nuevo Alcalde, tuve el gran honor, 
la enorme satisfacción, de imponer las insignias de la Gran 
Cruz de la Orden de Isabel la Católica a Juan de Arespa­
cochaga, que le ha sido concedida por Su Majestad el R ey. 
Tuve ocasión de decirle que la Orden de Isabel la Católica 
premia especialmente, desde su fundación, desde siempre, 
una virtud ejemplar, una virtud necesaria, que es la lealtad. 
Si algo pudiera calificar y personificar a una personaUdad 
tan importante, como lo es Juan de Arespachochaga, sería 
la lealtad; lealtad a sus condiciones, lealtad a su ejecutoria, 
lealtad a los suyos. En defini#va, Juan de Arespacochaga, 
durante casi dos años, ha sido un gran Alcalde, pero sobre 
todo, y es mucho más importante, ha sido un gran hombre. 

Para suceder a Juan de Arespacochaga, Su Majestad 
el Rey ha designado a José Luis Alvarez Alvarez, y de 
alguna manera sus iniciales palabras de saludo y de racuerdo 
creo que compendian las virtudes que le son propias, vir­
tudes que doy por seguras, que damos por seguras los que 
le conocem·os y que va a poner al servicio del pueblo de 
Madrid. Son virtudes de t-rabajo, de dedicación y de 
esfuerzo. 

Pertenece, por su edad, José Luis Alvarez a una gene­
ración, a un conjunto de españoles, que han crecido a la 
vida, a la edad, a la profesión en una España en dificul­
tades. N ada se le dio hecho; desde el comienzo todo lo 
alcanzó con su esfuerzo. Nada se le va a dar, desde el prin­
cipio de su actuación en la Alcaldía, y estoy seguro de que 
todo lo va a alcanzar con su esfuerzo. 

Un acto de toma de posesión de un nuevo Alcalde es 
buena ocasión para que el Ministro del Interior, que tiene 
desde el Gobierno- la responsabilidad con la Administración 
Local en m omentos esenciales para la vida local española, 
pueda exponer algunas ideas que son, en definitiva, ideas 
del Gobierno, y que difícilmente pueden encontrar mejor 
tribuna que ésta. 

¿Cuáles son las ideas del Gobierno en relación con este 
problema? El Gobierno del Presidente Suárez, el primero 
y segundo de sus Gobiernos, se encontró con una vida local 
regulada por la Ley de Bases de mil novecientos setenta 
y cinco y puso en marcha una. Ley para la refor11UJ, política 
que modificaba, sustancialmente y en profundidad, el siste­
ma representativo en la vida política y local. 

Es lógico que tenía que prescindir de aquellas bases, de 
aquellos principios y que tenía que asentar su política sobre 
situaciones distintas que le obligaban, aún más, a ser claro 
en las determinaciones de sus ideas para con los Ayun­
tamientos, para con las Diputaciones, para con las Regiones. 

N aturalmente, la vida política española está llena de 
proclamaciones en los textos legales, muy propicios para los 
Ayuntam.ientos y las Diputaciones; las más de las veces 
esas proclamaciones de la legalidad no han constituido rea­
lidad de los hechos y los Ayuntamientos y Diputaciones son 
los primeros qwe se han visto en dificultades, por la escasez 
de recursos y la incapacidad de su organización, para da?' 
res.puest{]) a los retos de la demanda de unos servicios y obras 
que nuestros vecinos nos solicitaban. 
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¿Qué hemos hecho en estos últimos meses? Hemos tra­
tado de dar respuesta a los temas más acucian tes : el tema 
de los recursos económicos y la cuestión de los funcionarios 
al servicio de las Corporaciones locales. 

Al fin y al cabo el Ayuntamiento está hecho para los 
vecinos. El orden de las personas es anterior al orden de 
las cosas, y tenemos que empezar por las personas que 
sirven a los Municipios; hemos tratado de dar respuesta 
a esos distintos sistemas de colaboración entre el Estado 
y las Corporaciones locales, cuya línea divisoria no está 
realmente definida, y creo que tiene que ser más a favor 
de la vida local, especialmente en la capital de España, 
donde, a mi juicio, se confunden, inicialmente y a veces 
peligrosamente, competencias gubernamentales y locales. 
Pienso que tiene siempre peor parte la Cor.poración ma­
drileña. 

¿Qué hemos hecho a lo largo de estos meses? Sabemos 
que tendrá que venir una renovación profunda en la polí­
tica y en las personas que han de servir a las Corporaciones 
locales. Querríamos no se hiciese esta renovación sin una 
situación absolutamente clarificada en sus medi.as mate­
riales de todo tipo; por ello adoptamos diversas medidas 
que, cuantificadas, sitúan a la vida. local española en forma 
equilibrada a treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete y que, incluso para los Ayuntamientos de 
Barcelona y Madrid, crean y posibilitan la misma situación 
a dicha fecha. Ya se quisiera poder ofrecer una situación 
clarificada en otros ámbitos de l{]) vida española, pública 
y privada. 

Nosotros comenzamos con esta política de apoyo al 
Ayuntamiento madrileño. El Gob-ierno que precedió al pri­
mer Gobierno-del Presidente Suárez, el primero de la Mo­
narquía, inició, en lo que se refiere al Ayuntamiento de 
Madrid, una política de apoyo a los madrileños más nece­
sitados, junto con las finalidades habituales de la vida mu­
nicipal. 

Somos conscientes, sOMe todo en las grandes ciudades, 
que la demanda de equipamientos sociales es lo primero 
y vuelven a ser las personas antes que las cosas. Por ello, 
tenemos que prestar oído' atento y ayuda eficaz y se la 
hemos prestada con un Alcalde que no· ha sido' Alcalde fácil 
para el Gobierno ni para el Ministro del Interior, porque 
creo, entre otras cosas, que un buen Alcalde tiene, entre 
algunas de sus más importantes obligaciones, el ser un 
Alcalde incómodo y a veces impertinente para el Gobierno . 

¿Qué vamos a hacer a -partir de ahora! Justamente 
estamos en un momento de evolución importante de la vida 
local. No podemos adelantar soluciones legales concretas. 
Tenemos que esperar, lógicamente, a la nueva Constitución 
que establecerá criterios de los que nacerá la nueva vida 
local, el nuevo régimen local. 

Pero como estamos en momentos de libertad y de auto­
nomías para las personas e instituciones, el Gobierno ha 
enviado a las Cortes un proyecto de Ley que deroga todas 
las Leyes anteriores y que le permitirá, en esta situación 
transitoria, prescindir de controles que de alguna manera 
dificultan la vida local. 

En esa nueva configuración de la vida local me gustaría 
hacer referencia a dos temas: 

Cuando he venido aquí acababa de presidir el Patronato 
de las Hurdes que integró, entre otras, a cinco Alcaldes 
de pequeños Municipios, esos Municipios que, dada su 
dimensión, no pueden dar respuesta al reto de las deman­
das sociales. 

Estamos siendo testigos del te11UJ, de realizaciones del 
Alcalde de la capital de España, el Municipio más poblado 
de la Nación. Unas y otras situaciones hemos de resolver. 
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En los primeros, porque tenemos que lograr con la 
fusión de unos y otros Municipios, unos Municipios-Comar­
cas que den buenos servicios, que den respuesta a estas 
demandas; en las grandes ciudade,s" porque las demandas 
son mayores y es necesario que sean servidas por Corpo­
raciones que estén cerca del ciudadano y de los vecinos, 
y hemos de buscar, tenemos que encontrar, una nueva 
fórmula. Es evidente que la fórmula de una Corporación 
que gobierna un Ayuntamiento normal, no puede ser la 
misma que el que gobierna el Ayuntamiento de Madrid 
o Barcelona, con grandes aglomeraciones. 

Por ello, creo tenemos que concebir al Ayuntamiento 
de Madrid -algún intento ya se hizo- como un verdadero 
Ayuntamiento de Ayuntamientos, como una Federación de 
Ayuntamientos que englobe a una serie de Corporaciones 
que tengan su propia personalidad y, de alguna manera, 
tenemos que desandar lo andado y llegar a la fusión de 
Municipios, tenemos que federarnos con esos Ayuntamien­
tos que, por el progreso social y la industrialización de la 
ciudad, con,s,tituyen los alrededores de Madrid. Unos y otros 
tienen que formar una Corporación Metropolitana, un gran 
Ayuntamiento que, presidido por el de Madrid, Planifique 
los transportes, las escuelas, las zonas verdes, y cuyos des­
tinatarios sean los Ayuntamientos pequeños, de Vallecas, de 
M óstoles, de Alcorcón; Ayuntamientos que, en su sector, 
cerca de sus vecinos, traten de resolver sus problemas. 

De modo que una de las herencias que el Alcalde Ares­
pacochaga le deja al nuevo Alcalde es esta idea de la que 
hemos hablado va,rías veces: que el Ayuntamiento de 
Madrid tiene que ser distinto, y no tanto por la distinción 
que le da el ser residencia del Gobierno, de la Capitalidad, 
sino porque un Ayuntamiento de tal dimensión, de alguna 
manera, se pierde, se deJlhumaniza, deja de ser Ayunta­
miento, deja de ser Cuerpo y no es Corporación. 

Pensemos que determinadas competencias están en el 
Estado y deben estar en el Ayuntamiento que tiene que 
resolver enormes problemas, como es la carga financiera 
que pesa sobre Madrid, como es la del transporte y la solu­
ción definitiva que, entre todoJl, demos al Metro, tarea que, 
yo diría, es sobrehumana por sus dimensiones y para la 
que requiero la colaboración de todos, comenzando por la 
colaboración de los actuales Concejales. 

Sé que los actuales Concejales han llegado a esta Casa 
por procedimientos que no son los que van a presidir las 
nuevas elecciones. Justamente por eso tengo que agrade­
cérselo mucho más y personificando en ellos a miles de 
ciudadanos españoles que, $n plantearse el futuro político, 
siguen sirviendo al Gobierno; y, asimismo, quiero perso­
nificar en ellos la gratitud del Gobierno, gratitud que a veces 
está emparejada con discrepancias, las más de las veces de 
tipo político. Creo que, a pesar de todo, tienen la obligación 
de colaborar estrechamente con el nuevo Alcalde, como la 
tienen esos miles de funcionarios del Ayuntamiento, sobre 
todo los que están, como ha dicho Arespacochaga, peor 
clasificados y, sin embargo, los que han sido, porque así 
debía ser, mejor proporcionalmente tratados por el Alcalde 
y, de alguna nwnera, por el Gobierno que ha colaborado 
en ello. 

La ayuda del Gobierno la va a tener el nuevo Alcalde, 
no por razones electorales, sino de justicia. El esfuerzo y el 
trabajo es la biografía del nuevo Alcalde, y puedo procla­
mar que, desde la limitación de cualquier persona a la 
grandeza de la tarea, doy por seguro va a cubrir esa dis­
tancia con honor y a satisfacción de todos. 

Las palabras del Ministro del Interior fueron, aSImIS­
mo, largamente aplaudidas. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Celestino Ramos Moreno, para droguería y perfu­
mería en la calle del Camino de los Vinateros, 51. 

Virnar, S. L., para taller de vidrio soplado, como am­
pliación, en la calle de Vicente Caballero, 14. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la avenida de la Paz, 8. 

Don Clemente Fuentes Payo, para taller de reparación 
de automóviles en la avenida de Daroca, 34. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la avenida de la Paz, 1. 

Don Luis Fernández Rodríguez, para carnicería en el 
Mercado de San Pascual, puesto número 68. 

J ................................................................................................................... . . . . . 

Irlr;:==,=,=:~~;;;:==~;~=:~~:;::=:;=:~~"~;=:=:::::=::=='\111 
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de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número corriente 
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Don Francisco Pérez Villa, para taller de carpintería en 
la calle de Ricardo Ortiz, 58. 

Don Francisco Palacios Alonso, para pescadería en la 
avenida de Juan Andrés, 5 (galería, puesto número 10). 

Don Agustín Cortés Cámara, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Etruria, 12, puesto número 21. 

Don José María Rodríguez Monje, para panadería en la 
calle de Oña, 57, local número 1. 

Don Manuel Sales Vimar, para bar, como ampliación, 
en la calle de Pedro Heredia, 24. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de las Islas Malvinas, sin 
número. 

Doña María Teresa Oviedo Ruiz, para mantequería en 
la calle de Gonzalo de Berceo, 40. 

Don León Vicario Vicario, para carnicería y salchiche­
ría, como ampliación, en la calle de N arváez, 52. 

Don Fernando Lackner Ruiz, para droguería y perfu­
mería en la calle de Martínez de la Riva, 61. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la calle del Castillo de Aza, 11. 

Doña Bienvenida Surjo Díaz, para taller de imprenta 
en la calle del Alberche, 9. 

Don Fernando González Rodríguez, para tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de la Encomienda de Palacios, 250. 

Doña Dolores Romero Mayorga, para repostería en la 
calle de Juan Antonio Maroto, 19. 

Doña María de la Soledad Viaño Rodríguez, para ins­
talar un depósito de gas propano en la ronda de Sobradiel, 
número 83. 
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Don Ramón Blanco López, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Sarria, SO, local número 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
el paseo de la Habana, 24. 

Don Andrés Jorge Maese Gamarra, para droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, en la calle de Gon­
zalo de Berceo, 40 (galería, puesto número 4). 

Don Jesús Revellado Faundez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alonso Heredia, 28 . 

Don Daniel Jimeno García, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle Uno, 41. 

Eriops, S. A., para taller de bolsos en la calle de Miguel 
Yuste, 16. 

Don Manuel Pérez Vega, para restaurante en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 27. 

LICEN CIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Instituto Hijas de María Auxiliadora, para sala de 
reunión benéfico social religiosa en la calle de Ponferrada, 
número 29. 

Doña María Gutiérrez Pérez, para centro de formación 
profesional de estética en la calle del General Ricardos, 31. 

Don Francisco López Morante, para estudio fotográfico 
y venta de artículos de fotografía en la calle de la Virgen 
de las Viñas, S. 

Don Pedro Ricote Sanz, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Joaquín Lorenzo, 
número 49. 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para panadería y bo­
Bería, como cambio de nombre, en la calle del Río UHa, 
número 13, puesto número 15. 

Don Aniano Plaza Castañeda, para lencería y venta de 
tejidos y retales en la calle de la Virgen del Lluc, 16. 

Don Manuel Blázquez Guerrero, para oficinas en la 
calle de Velázquez, 146. 

Jarpyo Editores, S. A., para domicilio social en la calle 
de la Virgen de Lourdes, 32. 

B. O. 1. C. O. N. S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle del Tucán, 27. 

Herederos de Antonia Trasancos, para bollería y paste­
lería, como ampliación, en el Mercado de San Cristóbal, 
puesto número 34. 

Doña Ascensión Jiménez Somoza, para panadería y bo­
Bería, como cambio de nombre, en la calle de Ochagavia, 
número 34. . 

Don Miguel Angel Tejedor Torres, para oficina en la 
calle del Pez, 32. 

Doña Mercedes Grande Rueda, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Puerto de la Cruz, 6. 

Mobeda, S. A., para domicilio social en la calle de la 
Princesa, 31. 

Felguera IHI, S. A., para domicilio social y oficinas, 
como cambio de nombre, en la calle de Orense, 8. 

Inmobiliaria Maseta-Larna, S. L., para oficina en la 
Puerta del Sol, 14. 

Don José Martínez Hurtado, para venta de pájaros 
y aves en la calle de Pedro Laborde, 60. 

DENEGACIONES 

Don Carlos Fornier Cid, para venta de confecciones 
en la calle de Claudio Coello, 77. 

Doña Victoria Cánovas Vacas, para cacharrería en la 
calle de Claudia Coello, 77. 

Don Francisco Galindo Orejón, para venta de productos 
lácteos y vinos en una tienda de aves, huevos y caza de la 
plaza de San Ildefonso, 3. 

Don José Miguel Gómez-Acebo Pombo, para garaje en 
la avenida del Generalísimo, 50 y 52. 

16 de marzo de 1978 

Don Alfonso Carlos de Saz Orozco, para bisutería en 
la calle de Claudia Ca ello , 77. 

Doña María del Pilar Paniagua Garcia, para venta de 
bolsos en la calle de Claudia Coello, 77. 

Don Cruz García Corroto, para taller de zapatería en 
la Colonia del Pan Bendito, sin número. 

Madrid, 16 de marzo de 1978.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

I,'''''''I''I'''''''''''I''''''''I''I''I''I'''''I,'U'U''''''''''I,'U'U·U'U'I""'''·II'I''I''I''I".,',,'I,'U·''''''II·'''I""'U""I"U""I"! 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 

de Ingeneiros de Caminos, Canales y PUertos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don José María Cano Monasterio. 
2. Don Bernardo García Rubio. 
3. Don Juan Carlos García Valdecantos. 
4. Don Francisco Lorenzo Gutiérrez Fernández. 
S. Don Fernando López Ortum. 
6. Don José Luis Rodríguez-Casanova González del Valle. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 28 de febrero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 

de Ingenieros industriales 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don José María Juste Iribarren. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 28 de febrero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento di Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 

de Peritos Agrícolas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don José Luis López del Bas. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno .. . ~ . 
Madrid, 28 de febrero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * '" 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid 'referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 

de Aparejadores o Arquitectos Técnicos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas, concedién­
dose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Marino Aineto González. 
2. Don Gabino Alonso Escribano. 
3. Don Manuel Alvarez de Hoyos. 
4. Don J ulián de Antonio de Pedro. 
S. Don Patricio de Antonio Tomé. 
6. Don José María Ardid Navarro-Reverter. 
7. Don Rafael Areñas Olmedo. 
8. Doña María Socorro Arredondo Vázquez. 
9. Don Leonardo Azcona Sainz. 

10. Don 'Felipe Ballesteros del Monte. 
11. Don Alberto Jesús Ballesteros Redondo. 
12. Don Juan Miguel Barranco Olmedo. 
13. Don Eduardo Benavides Cano. 
14. Don Enrique Luis Bauzas Cambón. 
15. Don Carlos Bravo Aguirre. 
16. Don José Luis Cabranes Coya. 
17. Don José Manuel Calero Fernández-Cañadas. 
18. Don Luis Camacho Galera. 
19. Don Eduardo Castro Lucini. 
20. Don Ricardo Castro Ruiz de la Escalera. 
21. Don José Domínguez Aragón. 
22. Don Jesús María Escondrillas Díaz. 
23. Don Jesús Espasandí López. 
24. Don Vicente Estacio GarcÍa. 
25. Don Gerardo de Felipe Oroquieta. 
26. Don José Luis Fernández Page. 
27. Don Agustín Fernández de la Peña. 
28. Don Mariano Fernández Rodríguez. 
29. Don Fernando de la Fuente GarcÍa. 
30. Don Diego Gallardo Galeote. 
31. Don Adolfo Gallego Sánchez. 
32. Don Mariano GarcÍa Bachiller. 
33. Don Antonio GarcÍa Bachmann. 
34. Don Emilio GarcÍa de Burgos de Rico. 
35. Don Agustín , GarcÍa Sanz. 
36. Don Luis Manuel Gómez de Aranda Blanco. 
37. Don José Félix Gómez de las Bárcenas González. 
38. Don Eduardo González Chapartegui. 
39. Don José Ramón González González. 
40. Don Rafael Fernando Hinojas Arzadún. 
41. Don Luis Jiménez GarcÍa-A1caide. 
42. Don José María Laguía Corral. 
43. Don Mariano Lapuente Varela. 
44. Don Marceliano López Martín. 
45. Don Luis Lozano Monreal. 
46. Don José Llorente Meana. 
47. Don Luis Macarrón Serrano. 
48. Don Carlos Malibrán Vieytiz. 
49. Don Francisco de María Martínez. 
SO. Don Leonardo Martínez Malina. 
51. Don Ricardo Luis Merlo Blanco. 
52. Doña María Cristina Malina Domínguez. 
53. Don Vicente Malina Santaolalla. 
54. Doña María del Carmen Moneo Araquistáin. 
SS. ' Don Carlos Moral Alvarez. 
56. Don Claudia Morcillo Velasco. 

' 57. Don Enrique Moya Puerta. 
58. Don Edmundo Munilla Prieto. 
59. Don Joaquín Muñoz Sánchez. 
60. Don José Luis Ochoa Navia. 
61. Don Pedro Orive Villarreal. 
62. Don Mariano Ovejas Mamblona. 
63. Don Francisco Pereira Pérez. 
64. Don Enrique Ignacio del Pino Moreno. 
65. Don Francisco Prieto Martínez. 
66. Don Jesús Quintana Resc6s. 
67. Don Juan Ramos Romero. ' 
68. Don Francisco de los Ríos Coello de' Porti1~~f. · 
'69. ' Don José Luis Rodrígtiez Bachot. 
70. Don Manuel 'Rodríguez Fernández. 
71. Don Ignacio Rodríguez de las Heras Pérez. 
72. Don Francisco Rey Plaza. 
7 .. l : Don José María Sanz Pcivedano. ' 
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74. Don Rafael Siegfried Fuertes. 
75. Don Antonio Slocker la Rosa. 
76. Don Carlos Soto Iglesias. 
77. Don Enrique de la Torre de Diego. 
78. Don Fernando de la Torre de Diego. 
79. Don Felipe Trigo Hernando. 
80. Don José Valenzuela Muela. 
81. Don Rafael Vera Fernández-Huidobro. 
82. Don Juan Manuel Yagüe Arias. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO REUNIR EL REQUISITO EXI­

GIDO EN EL APARTADO SEGUNDO DE LA NORMA 3 DE LA CON­

VOCATORIA, DE ESTAR CONTRATADOS COMO APAREJADORES 

O ARQUITECTOS TECNICOS EL DIA 1 DE JUNIO DE 1977 y EN­

CONTRARSE EN SITUACION DE SERVICIO ACTIVO EN DICHA 

FECHA Y DESDE LA MISMA FECHA ININTERRUMPIDAMENTE 

HASTA LA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 

Don J o~é Luis Romero GarcÍa. 
Don Juan Antonio Tella Manchón. 
Doña Esperanza Vicente Alguacil. 

Madrid, 25 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del , Ayuntamie.nto de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas entre operarios del Servicio 

de Cementerios 

Para dar cumplimierito a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas : 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Dan Antonio Agudo Flores. 
2. Don José Antonio Alonso Encinas. 
3. Don José Luis Amador López. 
4. Don Félix Ambrona GarcÍa. 
S. Don Cándido Arroyo Vela. 
6. Don Armando Blanco Terrones. 
7. Don Isidoro de BIas Carpio. 
8. Don José Bueno Blanco. 
9. Don Vicente Escribano Soto. 

10. Don Lucinio Fernández Noya. 
11. Don Marcelino Gómez Díez. 
12. Don Isidoro Gómez Pimentel. 
13. Don Manuel Gómez Yagüe. 
14. Don Víctor Hernández GarcÍa. 
15. Don Miguel López Sánchez. 
16. Don Santos Martín Chapinal. 
17. Don Primo Martínez GarcÍa. 
18. Don Fausto Mate Asenjo. 
19. Don José Montalvo Villarroel. 
20. Don Félix Lázaro Pérez Gutiérrez. 
21. Don Francisco Pérez Rodríguez. 
22. Don Víctor Picón Villabrille. 
23. Don Narciso Sánchez Casillas. 
24. Don Vicente Alfredo Sánchez Toca. 
25. Don Doroteo Zarcero Donaire. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ningnno. 

Madrid, 27 de febrero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso-subasta de. las obras de construcción de 1.825 
coiu1nbcwios en el Cementerio de ,Nuestra Señora . de la 

Almudena 

Tipo: 5.217.932 pesetas. . . . 
prazos: Cinco meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 82.180 pesetas; la definitiva se señalará 
tonforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de construcción de 1.825 columba­
rios en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, se com­
promete tomarlo a . su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo . . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de instalación de alu,mbrado 
público en la calle de Casalarreina, CUírretera de VicálvMo 

a Canillas y calles de Ezcaray y Cordovín 

Tipo: 6.784.404 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 97.845 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Casalarreina, carretera de Vicálvaro a Canillas y ca­
lles de Ezcaray y Cordovín, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitad.or.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aQ,uel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en el camino de las H orl1'/,igueras, entre la avenida 

de Entrevías y la ronda Sur 

Tipo: 1.059.746 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.897 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en el camino de las Hormigueras, entre la avenida de Entrevías 
y la Ronda Sur, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

. Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapíces, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 1 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

C oncur so-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en el barrio de San Antón 

Tipo: 706.145 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 14.123 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 8-2 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio de San Antón, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del.. . (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

. Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secreta.ríª". Gen~ra1 .. 

Preseirtáción de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
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la manana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de enajenación de unidades automóviles abando­
nados en la vía pública integrantes de dos lotes de cha­
tOlYra, uno, de 57 unidades, con peso aproximado de 6.700 
kilogramos, y otro, de 186, con peso de 174.000 kilogra­
mos, depositados, respectivamente, en los Parques Muni-

cipales de M éndez Alvaro y M ajadahonda 

Tipo: El precio tipo al alza se establece en siete pesetas kilo­
gramo. 

Garantías: Provisional, 939 pesetas si opta por el lote nú­
mero 1, 23.270 pesetas por el número 2 y 23.974 pesetas si opta 
por ambos. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la 
subasta para la enajenación de vehículos abandonados en la vía 
pública, se compromete tomarla a su cargo, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo un precio de .. . pesetas para el lote número ... , 
por kilogramo, y de ... pesetas para el lote número ... , por kilo­
gramo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de pr~sentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 1 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obrGS' de urbanización de los accesos al nuevo 

barrio del Car'l11Rn y M anoteras (primera fase) 

Tipo: 15.821.748 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 159.109 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de urbanización de los accesos al nuevo 
barrio del Carmen y Manoteras (primer<!- fase), se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al . cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
. tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española.. :",' ! .' .~_ ': ;' . .. 

(Fecha y ' firma 'del Ucitador.) : 

"Expediente: Puede examinarse en la Sección ae Cóntratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una <k. la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 1 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Gabriel Gómez, 
entre el camino de las Cruces y la calle de las Piqueñas 

Tipo: 2.486.945 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 42.305 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle de Gabriel Gómez, eritre el camino 
de las Cruces y la calle de las Piqueñas, se compromete a su eje­
cución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de laS" obras de pavimentación de la calle de la 

Divina Pastora 

Tipo: 3.987.027 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 64.806 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de la Divina Postora, se com­
'promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
'una 'baja del.. . (en letra) por ciento respecto al :· precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 16 ·legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en espedal previsión y segUridad social 
y protección a la industria española. 

(Fe.ha JI firma del licitador.) 
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Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en la avenida de San Luis 

Tipo : 3.236.848 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
P agos : P or certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 53.553 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en la avenida de San Luis, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) . 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en e! salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a . aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de marzo de 1978.-El Secretario general, 'PEDRO 
BARCINA T ORT. 

* * * 

16 de marzo de 1978 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen" 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en e! Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de construcción de un eva-

cuatorio público en el Parque de El Calero 

Tipo: 3.211.122 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un .año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 53.167 pesetas; ' la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de construcción de un evacuatorio 
público en el Parque de El .Calero, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha 'y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 6 ' de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
Subasta de las obras de intersección del paseo de la Ermita 'BARCINA TORT. 
del Santo con la calzada de servicio de la avenida del * * * 

M a·nzanares 

Tipo: 2.290.869 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 39.364 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión de! Documento Nacional de Identidad número ... ,. 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la 
subasta de las obras de intersecGÍón del paseo de la 'Ermita del 
Santo con la calzada de servicio de la avenida del Manzanares, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en las calles del Convenio, Pintor Sor olla y Puerto 

de Ealbarán 

Tipo: 3.507.314 pesetas. 
Plazos: Dos meses de ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. . 
Garantías: Provisional, 57.610 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme. determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 
en .... ·en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de ·los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles del Convenio, Pintor Sorolla y Puerto de Balbarán, 
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se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial .previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 6 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calle Sin 

Nombre, perpendicular a la de Mig1tel San Narciso 

Tipo : 422.503 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de ·Ia Intervención Municipal. 
Garantías : Privisional, 8.451 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a ~egir 
en la subasta de las obras de pavimentación de la calle Sin N om­
bre, perpendicular a la de Miguel San Narciso, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 6 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 
de 28 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el servicio de conservaci6n y entreteni­
miento de las fuentes ornamentales y de los alumbrados artísticos 
especiales y pasos a distinto nivel durante el plazo de seis años. 

Los expresados pliegos de condiciones se 'hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
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que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que ' se anuncia al · público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de marzo de 1 978.-EI Secretario general, PEDllO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS-SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de construcción de ocho 
casetas destinadas a centros de transformación de energía eléctrica 
en el polígono 38 de la avenida de la Paz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * '* 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado 
público en la calle de Josefa Prieto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
apa~ezca inserto en el Boletín Oficial de la Provittcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización del paseo de 
Juan XXIII y calles de Almansa y Aravaca. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

B ARCI NA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento de las calles 
de Elena y Murias. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí1~ Oficial de la P,"ovincia, dentro" de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público . en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de marzo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
B ARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, máquinas, enseres y otros efectos en el Almacén de 
Villa durante más de un mes : 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don José Luis González González, Lava-
pies, 23 .... ......... .. ... ........ .... ... .... .. 

Herederos de don Jesús García Sanz, 
Princesa, 51 .. .. .. .. ... ..... ...... .......... . 

Don Angel]. Utrilla de Silva, Ruiz, 21. 
Ignorado, Felipe IV, sin número ..... ... . 
Don Juan Cantán Rodríguez, Santa Ma-

ría del Mar, 1 ......... ... .. .. . ... ... .... .. . 
Don José Angel Rebollas, Decoradores, 

número 13 ..... ........... ......... ... ....... . 
Don J oussi Karam Llossad, Serrano, 203. 
Don Benito Díaz y Díaz de la Cebosa, 

Cavanilles, 7 ...... .... ... ... ........ ..... .. . . 
Don Mohamed Ben Aissa, Almadén, 8. 
Don Joaquín Martín López, Pintor Mu-

rillo, 16 (Móstoles) .. .... .. .. ..... ... .... . . 
Don Diur Katond, Santa Aurea, 35 ..... . 
Doña María de la Concepción Medina 

Martín, Ponferrada, 29 ... .... ..... ... .. . 
Doña Manuela Barbeito González, plaza 

del Dos de Mayo, 3 . .. ..... .... ... . ... . . 
Don Germán Manzano Guillén, Marqués 

de Urquijo, 15 ....... .. ... .. ... .. .. .... .. . . . 
Doña Carmen Norbona Carreño, Ranlón 

Azoríll, 47 ... .. . . ...... .. .... .. .. ..... . .. ... . 
Kaumt, S. A., General Alvarez de Cas-

tro, 39 ... ... ... .. . ..... .. ........ ... ..... .... .. . 

Fe c ha 
de la 

entrada 

9-1-1978 

9-1-1978 
12-1-1978 
12-1-1978 

13-1-1978 

18-1-1978 
18-1-1978 

24-1-1978 
18-1-1978 

25-1-1978 
25-1-1978 

27-1-1978 

30-1-1978 

30-1-1978 

30-1-1978 

31-1-1978 

Fecha 
del venci· 

miento 

9-2-1978 

9-2-1978 
12-2-1978 
12-2-1978 

13-2-1978 

18-2-1978 
18-2-1978 

24-2-1978 
18-2-1978 

25-2-1978 
25-2~1978 

27-2-1978 

28-2-1978 

28-2-1978 

28-2-1978 

28-2-1978 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiem­
po sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este Ayun­
tamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 2 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

16 de marzo de 1978 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan : 

Imara, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo C en una 
casa sin número de la calle de Vital Aza, con vuelta a la de 
Luis Ruiz. 

Don Miguel Pascual Pérez proyecta establecer un taiter de repa­
ración de automóviles con servicio de lavado en la casa número 18 
de la calle de Colomer. 

Comunidad de Propietarios proyecta ampliar su garaje apar­
camiento privado sito la casa número 16 de la calle de Sangenjo. 

Don Arsenio Martínez Berzosa proyecta establecer una taberna 
en la casa número 33 de la calle de San Raimundo. 

Imara, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo C en una 
casa sin número de la calle de Vital Aza, con vuelta a la de 
Luis Ruiz. 

Goya 29, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 29 de la calle de Goya. 

Don Felipe Luis Berzal Huerta proyecta 'ampliar su café bar 
sito en la casa número 96 de la calle de Francisco Silvela. 

Don Antonio Fuertes Moro proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 105. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 5 de la calle del Maesetro Arbós. 

Banco Hispano' Americano, S. A., proyecta instalar una agencia 
en la casa número 37 de la calle de O'Donnell. 

Don Luis Andrés García proyecta establecer un taller de repa­
ración eléctrica de automóviles en la casa número 90 de la calle de 
Matilde Hernández. 

Peña Roja, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 262 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don Juan Antonio Sánchez Igeño proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto número 17. 

Doña María Paz Lozano López proyecta establecer una pensión 
en la casa número 6 de la calle de Concepción Arenal. 

Don Antonio Moreno Vivó proyecta establecer un gimnasio en 
la casa número 10 de la calle del Conde de Romanones. 

Doña Alicia Viña Encabo proyecta establecer una bodega en la 
casa número 10 de la calle Diagonal. 

Don Diego Manzano Martínez proyecta establecer un taller de 
fotomecánica en la casa número 21 de la calle de Barrionuevo. 

Don Sherman J olfe proyecta establecer un asador de pollos con 
venta en la casa número 6 de la calle de Coslada. 

Calman, S. A., proyecta establecer su domicilio social y taller de 
servicio de instalaciones de calefacción en la casa número 17 de la 
calle del Padre Oltra. 

Gesa, S. L., proyecta establecer un equipo fotoautomático para 
personas y documentos en la casa número 18 de la calle de Alberto 
Aguilera. 

Don Antonio Ricote Fernández proyecta establecer una tienda 
de confecciones y venta de cunas y coches de niño en la casa nú­
mero 42 de la avenida de Aragón. 

Don Francisco Rodríguez Sagrario proyecta establecer una dro­
guería en la casa número 26 de la calle de Alonso Heredia. 

Don Antonio Gama Martínez proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa nnúmero 370 de la calle de Alcalá. 

Ceisa proyecta instalar aire acondicionado en una casa sin nú­
mero de la calle de Maldonado, esquina a la de General Pardiñas. 

Don Enrique Lobato Gallego proyecta establecer una fábrica 
de j-uguetes pedagógicos y educativos en la casa número 22 de la 
calle de Augusto González Besada. 

. lmara, S; A., ,proyecta instalar un depósito de gasóleo C en una 
casa sin número de la calle de Esteban Collantes, con vuelta a la 
de Luis Ruiz, . ·bloque 4-D. 

Societé General de Banque proyecta establecer una agencia en la 
casa número 76 de la calle de Zurbano. 
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Imara, S. A., proyecta instalar calefacción . en una casa sin 
número de la calle de Vital Aza, con vuelta a la de Luis Ruiz, 
bloque 4-C. . 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito · de 
gasóleo C en la casa número 27 de la calle del Almirante. 

Don José S. Cadierno Alonso proyecta establecer una pescadería 
y venta de alimentos congelados en la casa número 73 de la calle de 
Maldonado (galería, puesto número 4-C). 

Don Angel Suárez González proyecta ampliar su bar sito en la, 
casa número 60 de la calle de Marcelo Usera. 

Don Juan Pedro Teno Gil proyecta ampliar su droguería, perfu­
mería, juguetería y venta de figuras de barro cocido y escayola sita 
en la casa número 22 de la calle de Mercurio. 

Don Rafael Domínguez Gómez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 15 de la plaza de Mondariz. 

Don Ambrosio Feito Barrero proyecta establecer un bar con 
freiduría en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 39. 

Don Santiago Jiménez San Segundo proyecta ampliar su carni­
cería, como cambio de nombre, sita en el Mercado de Canillas, 
puesto número 39. 

Recauchutados Modernos, S. A., proyecta establecer un almacén 
de neumáticos en la casa número 16 de la calle de San Norberto. 

Don Teodoro Gil Saavedra proyecta establecer un restaurante 
mesón en la casa número 26 de la calle de las Infantas. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 47 de la calle de las Islas Cíes. 

Montesa, S. ' A., proyecta instalar calefacción en la casa nú­
mero 25 de la calle de los Hermanos García Noblejas. 

Gasosuna, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la casa nnúmero 10 de la calle de la Isla Cristina. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 52 de la calle de Alcalá. 

Don Francisco Santiago Ardura proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 131 de la calle de Alcalá. 

Don Manuel Márquez Gómez proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 6 de la calle de Almería. 

Don José Pedro Gutiérrez Galache proyecta ampliar con venta 
de comestibles su bar, como cambio de nombre, sito en la casa nú­
mero 2 de la plaza de Getafe. 

Don Cecilio del Río Quílez proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de artículos de deporte en la casa número 11 de la 
calle de Arriaza. 

Ignacio Pérez Iglesias, S. A., proyecta instalar dos aparatos 
elevadores en la casa número 3 de la calle de Vegafría. 

Don Francisco Gordillo Moreno proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 29 de la calle del Teniente 
Muñoz Díaz. 

Prunosa proyecta establecer un garaje aparcamiento en una casa 
sin número de La Veguilla-Valdezarza-Vertedero, polígono 18, par­
cela 11, sector 3. 

Don Juan Antonio García Barba proyecta establecer un bar en 
la casa número 1 de la calle de María Sallaberry. 

Don Gonzalo Gutiérrez Sánchez proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 4 de.1a calle de Murcia. 

Doña Isolina Ascensión Carretero Aspas proyecta establecer un 
almacén cerrado de lámparas en la casa número 17 de la calle del 
Miosotis. 

Doña Graciela Norma Berbería de Neyra proyecta establecer un 
restaurante en la casa número 12 de la calle del Molino de Viento. 

Las personas que se consideren afectadas de ~Igún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 16 de marzo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 16 de diciembre de 1977, acordó aprobar definiti­
vamente el estudio de detalle para la parcela número 22 de la Ciu­
dad Parque de Aluche, situada en la calle de Los Y ébenes. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 15 de febrero de 1978.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TOR'!'. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada .el día 16 de diciembre de 1977, acordó aprobar definiti­
vamente el estudio de detalle de los polígonos H y J del plan espe­
cial de Manzanares-Autopista del Sur, cuyos límites son los siguien­
tes: Al Norte, eje de la calle de nueva creación, que linda a su vez 
con la zona de protección del Cuarto Cinturón; al Sur, eje de la 
calle de nueva creación, que linda igualmente con los polígonos G, 
K y P; al Este, los ejes de las calles de nueva creación, que repre­
senta un nuevo trazado de la carretera de Villaverde a Vallecas, 
y al Oeste, el centro de la plaza de nueva creación que linda, asi­
mismo, con los polígonos G, F y S. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 16 de febrero de 1978.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

celebrada el día 16 de diciembre de 1977, acordó aprobar defini­
tivamente el estudio de detalle consistente en el reajuste de alinea­
ciones de las calles de 'Faustino Garijo y Carlos Dubois, en la man­
zana comprendida por dichas calles, la carretera de La Coruña y la 
calle de Carlos Villa. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 16 de febrero de 1978.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 de febrero último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 36 de la 
calle de las Peñuelas, por hallarse incursa en los supuestos A y C 
del número 5 del artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo 
de 1964, en relación con el número 3 del artículo 154 del texto 
refundido de la Ley de Régimen del Suelo, aprobado por Decreto 
de 9 de abril de 1976. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativ:o y 52 y concordantes de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territo­
rial que establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril 
de 1976 de la Ley sobre Régimen del Suedo y Ordenación Urbana; 
sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora­
ciones Locales de 17 ,de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera 
otros recursos si 10 es~ima conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1978.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

----------~--~--------~--~~------------~------------------------------------------------ ., 
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

328 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1977_0305
	E10_HEM_BOAM_1977_0306
	E10_HEM_BOAM_1977_0307
	E10_HEM_BOAM_1977_0308
	E10_HEM_BOAM_1977_0309
	E10_HEM_BOAM_1977_0310
	E10_HEM_BOAM_1977_0311
	E10_HEM_BOAM_1977_0312
	E10_HEM_BOAM_1977_0313
	E10_HEM_BOAM_1977_0314
	E10_HEM_BOAM_1977_0315
	E10_HEM_BOAM_1977_0316
	E10_HEM_BOAM_1977_0317
	E10_HEM_BOAM_1977_0318
	E10_HEM_BOAM_1977_0319
	E10_HEM_BOAM_1977_0320
	E10_HEM_BOAM_1977_0321
	E10_HEM_BOAM_1977_0322
	E10_HEM_BOAM_1977_0323
	E10_HEM_BOAM_1977_0324
	E10_HEM_BOAM_1977_0325
	E10_HEM_BOAM_1977_0326
	E10_HEM_BOAM_1977_0327
	E10_HEM_BOAM_1977_0328
	E10_HEM_BOAM_1977_0329
	E10_HEM_BOAM_1977_0330
	E10_HEM_BOAM_1977_0331
	E10_HEM_BOAM_1977_0332
	E10_HEM_BOAM_1977_0333
	E10_HEM_BOAM_1977_0334
	E10_HEM_BOAM_1977_0335
	E10_HEM_BOAM_1977_0336



